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DEl MlNiSIERIO DE DEFENSA 
D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T 

O R D E N E S 

MMSTERiO DE DEFENSA 

Subsecretaría 

¡RECOMPENSAS 
10.781 

En atención a los méritos y 
circunstancias qu& concurren en el 
personal .que a continuación se cita, 
se les .concede la Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con distintivo blan
co, de la clase, que para cada uno 
se- indica : 

Be I.» Clase . 

««Xro"61 C r A ' : tt J 0 S é , W 

De 3 . a Clase" 

Jefe Superior Administrativo al Ser
vicio de la Administración Militar 
don Vicente'Flores Navarro. 

Madrid, 2íL de julio d e 1979. 

ESTADO M A Y O R 
E J E R C I T O 

Secrefáría General 

XII CURSO DE ESTADOS 
MAYORES CONJUNTOS 

10.782 
Convocatoria 

1.—Lugar de desarrollo 

Escuela de. Estados Mayores Con
juntos del 'GESEDEN (paseo d& la 
Castellana, 71; ¡Madrid). 

g ._Fecha de comienzo y duración 

El curso s& iniciará el 1 de octubre 
de 1979 y finalizará el &7 de N junio 
de 1980. 

3.—Número de plazas 

Ocho '(8) para tenientes coroneles 
o comandantes, diplomados de Esta
do Mayor, que cuenten con dos (2) 
años de práctica en el Servicio de' Es
tado1 Mayor. ' ;' 

4.—Normas de carácter general 

Las puMicadas en la Orden de 30 
d e diciembre d& 1975 (D. O. núme
ro 2, de 1976). • .. ' 

5.—Plaza die admisión de instancias 

Quince días hábiles, contados" a 
partir del siguiente a l d e la publica
ción de esta Orden en él DIARIO OFI
CIAL, teniendo en cuenta los Organis
mos que deban darle curso lo dis
puesto en el artículo 66, apartado 

mero 146 )¡ debiendo, además, estam
par en el dorso de cada instancia un 
sello de entrada con la fecha en que 
ha • tenido lugar y adelantar el Jefe 
de Cuerpo, Centro o Dependencia re
ceptor de la instancia, por telegrama, 
al Estado Mayor del Ejército (Secre
taría General), la -remisión de las 
presentadas en fecha próxima a la' 
terminación del plazo. 

En todo casó, las instancias, infor
madas, acompañadas de la Hoja de 
Servicios y de la Ficha de petición 
de cursos, deberán tener entrada en 
el Estado ¡Mayor der"Ejército (Secre
taría General) en el término de ocho 
(8) días siguientes a la .éxpiración 
del plazo de (presentación. 

6.—Pasaportes y devengos 

¡Loe jefes que sean designados con
currentes harán los viajes de .incor
poración y regreso con pasaporte mi
litar y tendrán derecho durante la 
duración del curso a los devengos que 
señalan las Órdenes circulares de 20 
de- enero de 1977 (í). O. núm. 19) so
bre indemnización d e estudios por 
asistencia a cursos e indemnización 
por razón de- servicio. 

7.—Servidumbre 

. El1 plazo forzoso de, permanencia en 
activo a que se refiere el apartado 
8.5 d e la Orden de 30 de diciembre 
de 1975-(I?. O. núm. 2), será, de cin
co '(5) años. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

• El Teniente General J. E. M.. E. 
GABEIRAS MONTERO 

\ 

¡RECOMPENSAS 
10.783 • " ' 4 

Se- rectifica la Orden núme
ro 8.7Û5/140/79; anulando la concesión 
de l a Cruz; del Mérito Militar, con 
distintivo blanco de segunda clase' al 
capitán del C.I.A.C. D. Vicente Ro
dríguez Rehollo. 

Madrid,, 124 de 'julio de 1979. 
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JEFATURA SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Di irección Je Personal 

CASA DE S. M. EL IREY 

Cuarto Militar 
GUARDIA REAL 

Ascensos 

10.784 
Por reunir las .condácioares 

exigidas en el Decreto 67/1969, de 10 
de eneíTO' •(D;. O. múm. 28)', se declaran 
•aiptos ¡para el ascenso y s e (ascienden 
a los empleos de los. escalafones que 
&e indican al personal de la Guardia 
Real que a eontinuacóón se 'relacio
na, con antigüedad y •efectos econó
micos que (piara cada uno s e señala. 

'ESlQAfLAlFiOIN IDE ItNlQENffíBROiS 

A sang,ento ée la Guara%a Real 

Cateo primaro de/«la 'Guardia Real 
don francisco iFernáaidea ¡Lacanra, 
con antigüedad y efectos económicos 
de 13 de julio de 1973. 

Otro, O. Pedro García Perete, con 
la misma antigüedad y eifectos eco
nómicos que el anterior. 

A cabo primusro d\e to Guardüa 'Real 
Caíbo d>& la, «Guaidia, Real ID..MP.eA«ro 

Miomifceonrbs'O (Ltótp'ezi, •con antiígii.ied.a'd y 
eifectos eiconóañicos d e 13 de julio 
de 19(79. 

Otro, ,D. Jesiisi ¡Lorenzo Morón, con 
la.'mi ama antigüedad' y eifectos econó
mico» que el anterior. * 

BrOAlUAIPON IDEE CORNETAS Y 

T A M B O R E S 

Acabo 4e cometas die la Guardia 
JR|ealí 

Cctj'uata de lau «Guardia ft&ai flX Gre
gorio iFeiir.iáindéz Jiménez, oon anti
güedad y eifectos económicos de 11 de 
'julio de 1979. 

(Madirid, .£15 die julio de 1979. ' 

El General Director de Personal, 
¡ROS ESPAÑA 

en la Orden de 19 d e felbireiro de 1958 
ÍD. O . niúm. 44), .se concede 'la consi
leraeióo die suboficial, a partiin de 

la fecha que se radica, al personal de 
la Guardia Real que a continuación 
se relaciona: 

Guardia real D. Juan Gómez Delga
do, a partir del día 28 de marzo 
de 1979; 

Cometa die la «Guia Mi a Real .Felicia
no Feírnéndea Corrales, <a partir del 
diía 1 de agosto de 19?9. • 

Madrid, № d e juMo di& 1979. 

El General Director de Personal; 
ROS. ESPAÑA 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 
10.786 

Obre ¿designación. 
Nueiva creación. . 
Estado (Mayor de la iSegunda Jefa

tura de Tropas die la 7.
a Región Mi

Litar (Oviedo).—'Una de coronel d'e 
cualquier Arma, diplomado de 'Espa
do Mayor, Escala activa, Grupo de 
«Mando d e Aranas», p a r a jefe d e l 
mismo. 

Documentación: P'epele'ta d e peti
ción de destino y Fitíharesumen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de ¡Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días (hábiles, contados 'a par
tir del siguiente' al d.e 'la feúcha de pu~ 
blicación de la presente Orden eso. el 
DIARIO/OFICIAL, debiendo, tenerse «n 
cuenta Lo ipr.e.vísto en los a r t í c e o s 10 
el 17 diei iR.e.g:'a<mento de provisión die 
vsuoainte&.áie '31 de diiciemlbre de 197©. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

ROSESPAÑA 

Diez días ¡háfbiles, contados a par
tir del siguiente al de ia fecha de ipu, 
blicación de la presiente Orden en «1 
DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse •m 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
el 17 del Reglamento de provisión die 
vacantes d e 31 de diiciemíbre de 1970. 

Madrid, 24
1

de julio de 1979. 

El General Director de Personal,. 
R O S ESPAÑA 

10.788 
. • Cilbre designación. 
Nueva creación. 
¡Estado Mayor del Ejército XDivislón 

de Operaciones)' i(Madrid). — Una de 
teniente coronel die cualquier Arma, • 
diplomado de (Estado Mayor, ¡Éseala 
activa, Grupo de «Miando dé 'Armas*. 

¡Documentación: Pepeleta de peti
cóón de destino y Ficna-resumienrque. 
&& reimitiaá al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de (Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince díasi iháibLles, contados 'a par
tir del siguiente al de i a íecha de pu
blicación de la presente Orden en. e l 
DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículosi 10
el 17 del Reglamento de ¡provisión de 
vacantes d e 01 de diciembre de 1976.' 

.Madrid, 24 d e julio de 1979, 

' El General Director de Personal^ 
R O S ESPAÑA 

Consideraciones 

10.785 
Por reunir .as condiciones 

exigidas en el Decreto de 19' de di
ci emibre' da 1S&2 <(?D. O. núm. ñ, de 
1033j, y en armonía con lo dispuesto 

0.787 
Mérito específico. 

Segunda convocatoria. 
Grupo; de Baremos V n . 
Escuela Superior del (Ejército <iEs

ouela de Mandos' Superares) (Madrid). 
Una d e coronel de cualquier Arma, 
diplcmado de Estado Mayor,, Escala 
ativa, Grupo de «¡Mando de Armas», 
para profesor auxiliar del Grupo d e 
Estrategia, Geopolítica y (Sociología 
del Mando. 

Esta vacante podrá ser solicitada 
por los 'arem:entes coroneles, diplo
ma ados de 'Estado iMayor, d e la. ci
tada (EscaLa y Grupo, eoimprendidos 
eii el primer tercio de sus escalafo
nes . respectivos', fijados por Orden 
&M®ltl<fol/79', de 7 de mayo, los cuales 
serán destinados en defecto de peti
cionarios, de coronel. 

Documentación: Pepeleta de peti
ción, de destino y Fidaaresuamen, que 
se romitirá ai Cuartel General diel 
Ejército, iDlrección de Personal. 

Plazo de adimi&ióh de papeletas: 

10.789 
•El apartado número 3 de la 

Orden 10.058/161/79, de 12 de julio, 
por el que se .anunciaba, entre otras, 
una vacante d e comandanta 
miier \ rma, n u e v a .oreación, de pro
v i s i ó n n o r m a l , en el Estado Mayor 
d.& la 'Capitanía General d& la 9.

a Re
gión Militar {Granada), se rectifica 

i en. el sentido de que la mencionada 
I vacante es para teniente coronel, 
jcualquier Arma, nueva creación; que
dando ampliado el plazo de admisión 
de papeletas, sólo para esta vacante, 
en diez días hábiles; (contados a par
tir del siguiente al d& la fecha de 
publicación de la présente Orden en 
el DIARIO OFICIAL. 

Madrid, 24 d e jmlio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

10.790 
Queda anulada a todos ios 

efectos la Orden 7.298/118/79,'de 21 de 
mayo, ,por la q u e s e anunciaiba de 
mérito específico, segunda convoca
toria, una vacante de comandante de 
Ingenieros, diplomado de Estado Ma
yor, Escala activa, Grupo d e «Man
do de Armas», con exigencia del di
ploma de Transmisiones, existente 
en la Academia de Ingenieros (Ma
drid), para profesor de la Sección de 
Investigación y .'Doctrina, Grupo de 
transmisiones . 

Madrid, 24 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

Ros 'ESPAÑA 
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10.791 
Libre designación. 

Estado Mayor del Ejército (Divi
sión de Información i(Madrid).—Una 
d e -comandante de- cualquier Arma, 
diplomado de Estado Mayor, Escala 
activa, Grupa de «Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y FiGha-resume-n, que 
se remitirá a l 'Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo d e admisión d e papeletas:. 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente' al- d e la fecha de pu
blicación-de la presente Orden en e l 
DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo (previsto en los artíoúlos^lO 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de ai d e diciembre de 1976. 

iMadrid, U de julio de 1979. •• . : 

El General Director de Personal, 
¡ROS ESPAÑA 

10.792 
. Libre designación. 

Nueva- creación. 
Gobierno Militar de: Granada.—Una 

de comandante de cualquier Arma, 
diplomado de Estado---Mayor, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al •Cuartel 'General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo d e admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de 

.publicación.-d-8 La presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo ¡previsto en los artículos 110 
*!• i? del Reglamento- de provisión de 
vacantes.<ie 31 de diciembre de 1-976. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General'Director de Personal, 
'Ros ESPAÑA 

tiva. Grupo de «Mando- de1 Armas», 
anunciada por Orden 8.791/141/79', de. 
20 de junio, de provisión normal, nue
va creación, existente en el Estado 
Mayor de la Se-giündá Jefatura de Tro. 
pas de "la 5. a Reigión Militar (Huesca), 
se destina, con carácter voluntario, al 
comandante de Artillería, diplomado 
de Estado Mayor, de la citada Escala 
y Grupo, D. Luis Ferreira Fernández 
(4000),, del Regimiento de Artillería de 
Camipaña núm. 29- y continuando re
tenido en e l Estado Mayor de- la. Di
visión de Montaña «Navarra» núme
ro ¡6, hasta la incorporación d e su 
relevo. 

Este destino produce vacante para 
él ascenso. 

Madrid, 24 d e julio d e 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

Destinos 
10.793 

Para cubr ir la vacante de te 
niente coronel de cualquier Arma, di
plomado de Estado Mayor, Escala ac
tiva, Grupo- de «Mando de Armas», 

- anunciada por Orden 7.70&/I124/79, de 
30 de mayo, d e liibre designación, se
gunda convocatoria, para Jefe del Es>-
tado Mayor d e la Jefatura de Tropas 
de Tenerife -(Sarita Cruz, de Tenerife),, 
se- destina con carácter voluntario al 
•ta-ni-ente coronel de Infantería, diplo
mado de Estado Mayor, de la citada 
Escai a y Grupo, D. Hilario Martín 
Jiménez ¡(€776)., de . lia Zona d e Reclu
tamiento y Movilización núm. 78. 
. Este- destino- no (produce vacante 

para el aséense. -

Madrid, 19 d & julio d e 19Í79. 

' El Teniente General J. E . M. E. 
•GABEIRAS MONTERO 

10.795 
Para- cubrir la vacante de 

capitán de Estado M-ayór existente e-n 
la Guardia Real, anunciada por Or
den 5.750/96/79, y por aplicación de 
lo dispuesto en el Real Decreto 310/ 
1979, de 13,de febrero, pasa destinado 
a la Casa de S. M. el Rey (Guardia 
Real) -el capitán de Infantería, diplo
mado de Estado-Mayor, Escala acti
va, Grupo de «.Mando de Armas», don 
Julio López-Guasch Muro. '(937-6), del 
Estado Mayor de la -Brigada de In
fantería Motorizada' XXXI. 

Madrid, 24 de julio de 1-979. 

_ RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Región Militaay ipttaza de Hueliva, y 
agireigado -aJ; Regimiento de ilntf ante-
ría i&ranada núm. 34. Ocuipara vacan
te- ¡diei cualquier Arma, c lase C, tipo 
7.°, die- su ernspleo-, Escala y Gruipo. 

Este nombramiento iprodiuce vacan
te ipara e¡l ascenso. • 
~ 'Madrid, SB de juMo- d e 1979. 

El General Director de Personal, 
(Ros ESPAÑA 

Se -nomlnra -ayudante de- cam-. 
P'Oi del-. Gemer-a! de Brigada d-a llní-ani-
tería D. José Fernáinde-z Tovar, Jefe 
de- la Brigada de ilnifantería D.O.T. V, 
al comandante, do dée-ha Arma -(Esca
la activa), Grupo -que -«Mando de Ar
mas», D. Carlas Fernián-dez- OLuibiáno 
(84-99Í)¡, die disiponübl-e e<n I-a '5.a Región 
Militar, plaiza d e Zaragoza, y agrega
do -ai Cuartel General- de l a RRIDOT 
romero-V. , 

Este niotóbraimienito 'produce vacan
te ipara el ascenso. 

Madrid, 08 de julio- de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

10.794 

comandante d e cualquier Arma di 
Plomado de Estado Mayor, E S a ac." 

INFANTERÍA 

Ayudantes 
10.796 , 

Se no-mta a ayudante de cam. 
po del (General de. Brd<gada -die- Infan
tería D. A l o n s o Rcdrógue-z Cúlllel, Go--
bernadior (militar de la. iplaza y. pro
vincia de Murcia, al teniente coronel 
de- Iiníanitería < E . A-.),- G¡ru(po die- «Des
tino d e Aran-a o- Cuerpo», D>. Antonio 
Méndieiz Carrasco i(@38?), del Castillo 
de' San Julián .(Cartagena). O-cutpará 
vacante d e teniente -coronel de -cuai])-
qui-eír Airona, clase C!, tipo- 7-.°, die su 
Escala y Giriuipo de -«Deslíano d e Atnma 
o Cuerpo». 

M-adirid,; 216 d e j u l o die 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

Í0.797 
S é nomlnra ayudante de cam

po- -del General de- Brigada -de. Imifan
t e n a D. Salivador (Portillo Toigores-, 
Goibíimiáidcranilitar die- la {plaza y pro
vincia d e (Hueliva, a-1 -ooanántdante d-a-
diana Arma i(E..A.), Gruipo de «Mondo 
die Anma©», (E>. Manuel Tosca-no Ra-
míriétz -(85i?5;, de- d'lsiponinle en la 2 . a 

10.799 
Se -nombra- -ayudante -de caan-

po. del General .die Rragad-a- de M a n 
tenía ID. - Carlo-s Rodríguez del (Pina, 
J'£ff-& déli Estado Mayor de la '5.a Re
gión- Móliteír, al 'comandante de. di-
dha Arma '(E. A.), Grupo de «Mando 
de- Aranas», D. Antonio Camipo-s San
dio i(83Qív,, ¡de di£iponiíb]i9- en. la 5. a Re
gión (Militar, iplazia de Zaragoza, y 
aigregado- al C. 1. R. núm. 10. Ocu-
pará va-cante de cualquier Arma, -cla
se C, tiipo de su -eim|píeo, Esca'la y 
Gruipo. . 

Este. n.om[bi'amie'n'toi (produce vacan
te para e l ascenso 

Madiri-di, g© de julio- d e 1979. 

El General Director de Personal , . 
Ros ESPAÑA 

Disponibles Ayudantes 

10.800 
Cesa e-n-el cargo- de ayudanr 

te 'secretario del fallecido- Tendente 
General D. • José Aigosit-o- Góma-éz-Oas»-
tmllón, el teniente coronel -die Infan
tería. '(tB. A.), Gruipo de- «Destino de 
Arma c. Cuerpo», D. José Cid Rodri
gues J(IÜ558), quedando e¡n la- situación 
de diislp-onüble forzoso en.la 1. a Región 
Militar, -plaza d e .Madrid. 

Madrid, 26 d-e juMo- d>e 19T9. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

10.801 
Cesan- en o.l cargo de ayu-

danites-- de- camrpio. del Teniente Gene
ral D. Antonio Delgado Alvarez, Jelfe 
Superior-de Apoyo ¡Logiístico die-1 Ejér
cito, .InS t A n i O n + Oe í i n T - n T i o l n i , W.n. T-r.*o^ 
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tenía' (IE. -A), Grupo <de *MaawBo. de Ai-
mas», !D. Ado-Xa Melénde'z Jiménetz 
(Q69i;,, 0>. I M - a i i ü e l .Estrada Tuse* 
('871/7'; y O. Carlos die la Fuente Gue
rrero 1(6820)0 quedando e n - l a situa
ción <cb& dti-spontjbl'es- forzosos -en la 1. a 

Reigión ¡Militar, • ¡plaza d& Madrid. 
'Estos ceses- producen contravacante 

para el ascenso. 
Madrid, 36 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
ÍROS ESPAÑA 

10.802 
Gesta -en el cargo le ayudan. 

te d.e. campo- del Gen-eral de Brigada 
de Caballería D. Gonzalo de Vargas 
y Fernández de Córdoba, en situa
ci ójl • die reserva, -el comandante de 
Infantería <E. A..), Grupo- de «Miando 
de Animas», ID. (Ignacio Autrán Arias-
Saligado 1(9-136), quedando en la situa
ción de disponible, (forzoso en -la 7. a 

Región 'Militar, plaza de León. 
Este c - a s e produce contravacante 

para -el ascenso. 
M-adirid;, £6 d e julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

-asie-enso por estar declarada Caballe
ría Arma roas adelantada. 

Madrid, SIS de julio- de 1979. . 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

10.805 
Según comunica el Capitán 

General -día la 6*» Reigión Militar, ha 
fallecido ell -día IB de julio de 1979, 
en el 'Hosipitail Militar de Burgos, el 
capitán auxiliar de Caballeóla don 
Emilia Sánchez Serrato (633), -él cual 
se ' encontraba, disponible, -en Burgos y 
agregado a la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm,. 61. 

La vacante que produce, correfiípon
de al turno de ascenso. 

Madrid, 26 de julio 49 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

Escala de complemento 
Medalla» de Sufrimientos por la ^Patria 

10.803 
Lia Ordienn 11 -.689/289/78, por 

la cual le fue concedida la Medalla 
de Subimientos por la Patria,- con 
la -pensión & -iiideimnización corres
pondiente al ¡teniente» de coonplemen-
to de Infantería D. José Navarro "Ló- 1 
pez, del Regimiento- de Iní ante-ría ...Ca
narias- múm. 50, se- .entenderá amplia-

' da en. -al sentido de que la pensión 
•que percibió -anega a la expresada re
compensa, importe de la dieta regla
mentaria durante el período de, -cura
ción da las (heridas, debe .ser ánore-
inentada en. cuento treinta y nue vie-
mil doscientas pesetas 1(139.200), por 
nuevas hospitalidades causadas. 

Madrid, 26 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

Vacantes 
10.806 

Clasie C, tipo 7.° 
Segunda convocatoria. 
1.—Tercer (Depósito dé Semiéntales, 

Val-cmcia, ¡pana eflí mando del mismo.— 
Una de teniente coronel de Caballería 
(Escala activa, Grupo de. «Mando de 
Aimas». 

'Documentación: Papeleta de peti
ción de. destino y oh a-resuniíen.,- que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejércitos Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de 'papeletas: 
Diez, d ías hábilies, contados a partir 
dieí seguiente al de la 'fecha de ¡puíbM-
cación de la presenta -Orden eni el 
DIARIO OFICIAL, debiendo temerse .eta 
cuenta lo previsto en los artículos' 10 
al 1? d-eíl- vigente Reglamento- de pro
visión- de »v a cantes. 

Madrid, 216 de -julio d,& 1979. 
El General Director de Personal, 

ROS ESPAÑA 

Ascensos 
10.808 

Por e x i s t i r vacante y tener 
cumplidas las condiciones qne deter
minan- las' Leiy.es de 22; d-e diciembre 
de 1905 00. O . núm. 292) y 4/1972, de 
So de tf-ebre<ro' (O. O . núm. 50) y Orde
nes d.& 80 d& -enero de 1956 '(ID. O. nú
mero 25) y 6 die marzo de 1972 '(DIARIO 
OFICIAL núm. 55), se asciéndela! . &oo>> 
pleo de capitán, con antigüedad de 26 
d-e julio de WT9, al teniente auxiliar 
de Caballería D. Juan Rivera Iglesias 
(Qi?), de. Ha Agrupación Mixta de En-
cu adir amiento núm. 2, de vacante de 
cualquier' Arma, clase C, tipo ?.° 

•Queda disponible forzoso en Cór
doba. 

.•Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. . 

Madrid, 2i6 de j-ulió' de 1979. 

El General Director de Personal, 
- ¡ROS ESPAÑA 

CABALLERÍA 

Bajas 
10.804 

Seigun comunica el General 
Director de Enseñanza, falleció el dia 
12 de julio- d e 1979, en la plaza de 
Zaragoza, el teniente coronel de Ca
ballería, Escala activa, G r u p o de 
«Mando d e Armas», -D. Alfonso- Quei-
po die Llano y Acuña ¡(.1133), que tenía 
c m .iipçrf.-mn en la Academia d.e Caba-

ARTILLERÍA 

Ayudantes 
10.809 

Se nombra ayudante de cam
po del General de''División LV Fran
cesco' iN'üñez Zamibruno, • represe n-tan-
te d'el Consejo Superior de Acción So
cial del Ministerio de Detfensaten la 
2. a 'Región Milita*-, al teniente coronel 
de-- Ar-tillefría D. Sebastián, A!>b.a -Ga
llego (2731), de 'la Zona.' -die Recluta
miento y Movilización núm.. 2?, -Ocu
pará vacante -de- teniente coronel o 
comandante de cualquier Arana, -olía
se C, tino 7.0, de suv;Es'cala y Grupo. • 

Ma-drid, 2)S .d.& julio, de 1979. 
El General Director de Personal, 

\ ROS ESPAÑA 

10.807 
Clase sB, tipo 5.° . • 

Grupo de 'Bairemoísi XJIII. 
<En .posesión del idioma Inglés. 
-Segunda convocatoria. ' • , 
i.—lAicadiemia de Caballería, Valla

do-lid, para pro.fe.sor de inglés de--la 
Seicción de Investigación y Doctrina 
(auxiMar del Gabinete de Idioma-s) .— 
Urna de capitán de Cabaülea-ía,, Esicala 
activa, Grupo;de «sMando de Armas». 

(Dociumentaci-ón: Papeleta de peti
ción de. des-tino- y Fichaire-súm/en., -que 
seca .remitida al Cuartel Genieral del 
Eij'éirtcito, fDiirección de Personal. "• 

PlaEo d-e adtmisión de papeleta»: 
Die-z días nabiliea, contados-a pa.rtir 
del '-siguiente al de la f.echa die' publi
cación de la presente -Orden -en el 
DIARIO -OFICIAL, debiendo tenerse' en 
cu.en.ta lo- previsto en los artículos ÍO 
al 1? -d-ed'. (vigente Reglamento- 4 e . pro
visión d e ' vacantes-.-

Madír-ld, 26 de -julio de. 1979. 

10.810 
S e nombra ayudante d e c a m 

po del iGieneral de Bridada d e Artill'e-
rí-a ;D. Eduaiido- Pére-z"Bajo, Secreta
rio General de la Jefatura Superior 
de Apoyo iLO'gásitico de.l -Ejército, al te
niente coronel d.e dicha Armia (Esca
la activa), Girupo de «Destino d e Ar
ma o Cuerpo», (D. Antonio Benéytez 
Péreiz I(2)484), de ayudante de- camjpo 
deil Genecr-al de Brigada de Artillería 
don José Pé-rez'H-eryelia. Ocupará va
cante de teniente "coronel de cualr 
qL-ier Arma., clase. C, tipo 7.°, de. su 
Escala y Grupo de «Destinó d e Arma 
o Cuerpo». . -

(Madrid, 26 ¿&- julio d e 1979. 
El' General Director de Personal, 

Ros ESPAÑA 

Disponibles* Ayudantes 

10.811 

http://Leiy.es
http://pro.fe.sor
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don Awtonco • ©alcázar .Rubia 'de la 
Torre, e n sltuación de disponible for
zoso, el teniente coronel da Artillie
r,ía . (E. A.), (Grupa de .«'Mando de Ar
mas*, ID. José Fernández . Fernández 
(8461), quedando en la situación, de 
disiponiüble, .íoiizóso en la 9.

a iRiegión 
Militar, plazia d.& Granada. ~. .' 

Este' cese produce óontravacente pa
. ra er ascenso, v  . 

Madrid, 26 d.e julio de 1979. 

El. General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

10.812 
Cesa .en el cargo; de ayudan

te . • secretario' d e l ' í a eillcldo Temiente 
General ¡D. Antonio üastejón. Espino
sa el temiente'coronel de Artillería 
(IE. A.), Grupo de «¡Destina d e Arma 
oCuerpo», ¡D. Ataúlfo Rodríguez Ji
ménez i(Si&56):, quedando en. la situa
ción de disponüMe tfo<nzoi&o en la 1.» 
Regióia Militar, plaza de 'Madrid. 

Madrid, 26 de julio de 1879. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

INGENIEROS 

Destinos 
10 .813 

Para cubrir l a vacante de 
coronel de cualquier Arma, asignada 
al Arma de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Xrmas», anun
ciada por Orden 6975/115/79, de 17 de 
mayo, de clase C, tipo 7.°, existente 
en la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 74. (Segovia), para el 
mando de_ la misma, se destina con 
carácter 'voluntaria al coronel :de In
genieros, Escala activa, Grupo^ .de 
«Mando de Armas», ID. José Torrecilla 
Herrero (833), del Gobierno Militar de 
Guipúzcoa (artículo 31), continuando 
retenido en su destino hasta la incor
poración de su relevo (artículo 52). 

Madrid, 18 de julio de 1979. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

10.814 
'Para cubrir, la vacante de 

coronel de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», anunciada por Orden 7790/125/7.9, 
de 31 de mayo, de clase C, tipo 7.°, 
existente en l a Jefatura de Ingenie
ros del Cuartel General del Ejército 
(Madrid), para el Memorial del Ar
ma, plantilla eventual, se destina can . 
carácter voluntario al coronel de Inj 
genieros, Escala, activa, Grupo de j 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. José ¡ 

za de Madrid, y agregado a la Acá
demia de Ingenieros. . ' 

Madrid; 18 de julio de 1979. 

El Teniente General 
Jefe .Superior de Personal, 

' LLUCH COLOMINA 

10.815 
Paira cubrir parcialmente las 

vacantes' de coronel de cualquier Ar
ma,, .Escalla activa, Grupa de .«Desti
no d e Arma o

; .Cuerpo», plantillaeven
tual, correspondientes' a la Instruc
oión General' l7*/204, asignadas a los 
Organismos' que se Indican, 'anuncia
das., por Orden 8588/137779, de 12 de 
jlinio, d e clase C, tipo 9.°, se destine; 
con carácter voluntario a üa'Jefatura 
de In geni ero si de la ñ.

3

 Región Mili
tar '(¡Burgos), al coronel de Ingenie
ros, Escala activa, Grupo d e «Desti
no deArma a Cuerpo», 'D¡. Antonio 
Panda Fernández "<7í6),. de disponi
ble forzoso <em la 6.

a Región Militar, 
plaza d e B u r g o s, y agregado a Da 
mi sima Jefatura. 

Márd'id, 18 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

10.816 
Para cubrir la vacante de teniente" 

coronel d e Ingenieros, Escala .activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden 7731/125/79, de 31 de 
¡mayo, de clase C. tipo 7.<>, existente 
en la Dirección de Apoyo al Material 
de la Jefatura Superior de Apoyo Lo
gistico, Jefatura de Material de Inge
nieros (Madrid)., se destina con ca
rácter voluntario al teniente coronel 
de Ingenieros, Escala activa, .Grupo 
de «Mando de Armas», D . Enrique O r
tiz Rodríguez de Veiasco {1645), de 
disponible forzoso en la 1.» Región 
Militar, plaza de Madrid, y agregado 
al Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmisio, 
nes, Unidades, de Madrid. 

Madrid, 18 de julio de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

10.817 
Para cubrir la vacante de 

comandante de Ingenieros, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 5.240/87/79, de 10 
de abril, de clase A, tipo 1.°, con exi
gencia del título de Dirección de Sis
temas de RTM, existente en el Regi
miento de Redes Permanentes y Ser
vicios Especiales de Transmisiones 
(Red Territorial de Mando), Sector 
Este '(Valencia), para el mando del 
mismo, áa destina con carácter volun
tario al comandante de Ingenieros,' 
Escala, activa, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Francisco Callejas Molina 
(1738), de ayudante de campo del Ge
neral de Brigada d e Ingenieros don 

efectos d e percibo de complemento 
por especial preparación^ ten i ea en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 (DIARIO 
OFICIAL núm. 51) y ampliaciones de 
la misima. Produce c'ontravacanite. 

Madrid, 18 de juliQ de 1979. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Para cufljirir parcialimente las 
vacantes) d e capitán de Ingemieros!,' 
'Escala activa, Grupo de «Mando, de 
Armas»,, anunciadas por Orden 8.0367 
159/79, de '5 de j un i a, de clase C, ti^. 
pa 8.°, asignadas, al Grupo de B a r c 
mos XIV,.segunda convocatoria, exis^ 
te ufes en el (Regimiento

 v

d e Instruc
ción de 'la Academia de Ingenieros 
(•Hoyo d>e Manzanares.. Madrid), para 
profesores* en la misma, sé destina 
con earáter voluntario al capitán

1 de 
Ingenieros, Escala activa. Grupo. de 
«Mando de Armas», O.. ¡Lorenzo Ro
mero Sierra 02203),' de la Academia 
Especial Militar, con un ibanemo • da 
20,75 puntos. 

: Madrid, 26 de >juMo d e 1979.

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

10.819 
Рала cufbrir l a .уасапФе de 

capitán auxiliar de Ingenieros, anun
ciada por Orden 9.686/153/79, de 4 de 
julio, de díase 'C, tipo 9.°, existente 
en el Regimiento Mixto de Ingenie
ros núm. 'S ¡(San (Sebastián), s e des
tina con carácter forzoso ail capitán 
auxiliar de Ingenieros 'D. Pved<ro Pa
lacios Marcosi '(1160)', d e disponible 
forzoso em lia 7.

a Región Militar, pla
za de iSailamanca, y agregado аЛ. Re
gimiento, de Zapadores de la Reserva 
General. Delbiemdo efectuar s u ¿ncor' 
por ación con) úngemela artículo 52). 

Madrid, m d e julio d e 1979. 

El General Director de Personal, 
e o s ESPAÑA 

10.820 
Para cubrir las vacantes de 

subalterno de Ingenieros, Escala es
pecial de mando, anunciadas por Or
den 9220/149/79, de 27 de junio, de cla
se C, tipo 9.°, existentes en las Uni
dades que se señalan, se destinan con 
carácter voluntario a los tenientes au
xiliares de Ingenieros, Grupo de Man
do, gue a continuación se relacio
nan: 

Compañía de Transmisiones de la 
5.

a Región Militar, Unidades de 
Zaragoza 

Teniente D. Severino Nogales Me
rino (1718), de disponible forzoso en 
la 2.

a Región Militar, plaza de Bada
joz, y agregado al Batallón Mixto de 
I 'nffP 'TliPrnR VVT 
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Militar, plaza de Zaragoza, y agrega-
do a la misma Compañía. 

Compañía de Transmisiones de la 
Capitanía General de Baleares, 3 . a 

Sección (Centros de Transmisiones), 
Palma de Mallorca 

Teniente D. Juan Burguera Ronet 
(1692), de la Agrupación Mixta de En-
cuadramiento núm. 6 (artículo 41, pá
rrafo í),- continuando en su destino 
hasta la incorporación de su relevo 

.(artículo 52). 
Madrid, 34 de julio de 1979. 

El General Director de Personal* 
•ROS ESPAÑA 

10.821 
Para cubrir la vaaante d e te

niente auxiliar de Inigeni-eros-, Grupo 
de Mando,, anunciada ipor O ' r d e n 
9.219/149/79, da 27 de junio, de cla
se. C, tipo 9u, ecsástente. en- la Com
pañía die TnansimiiSiione© de la '4 . a Re
gióni" Militar. Unidades de Barcelona, 
se destina con- carácter, voluntario al 
tenientte auxiliar de Ingenieros .Gru
po- de Marido, D. J-uan -Quev-edo Roig 
(I1388)I, de disponible forzoso e n la 4. a 

Región Militar, plaiza de 'Barcelona, 
y agregado la la misma iComlpañía. 
Derecho preferente ¡por ¡I. G. i79>/12. 

'Madrid, 215 -de judio de 1979; 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

10,822 
Para cubrir da va-cante cüe 

caipitán- o- tejuientei de cualquier Ar
ma ly oficiales de. (Meinas Militares-, 
anunciada por Orden 7..748/124/79, de 
29 deimayo, d e clase -B, t-ifpo- 4.°, exist
iente en el Cuartel General' de la Ca
pitanía General de la 2 . a Región Mi
litar ¡(Sevilla),, se destiña con carác
ter voluntario al teniente auxiliar -de 
Ingenieros 'B\ José Rodríguez, Luque 
(1095), de disponible forzoso"' en la 
2. a Región Militar, plaza, de Sevilla, 
y agregado a , la Compañía de Trans
misiones d e la 2 . a Región Militar, 
Unidades d e Sevilla. 

Este destino e s t á coimiprtndido, a 
efectos del percibo deil comiplemento 
por especial 'preparación técnica, en 
lia- Orden, de 2 de marzo d-e- 1973 (IDIA-
Riü OFICIAL núm. 51) y. ampiliiaciones 
a la imiama-. 

Madrid, m de julio de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLTJCH COLOMINA 

tario al ¡brigada de Ingenieros don 
Jos Borrego Centeno .(2945), de la Je
fatura de Ingenieros-del Cuartel Ge
neral del Ejército (Jefatura de Trans'-
misiones), artículo 31. 

Madrid, 18 de julio de 1979 

El Teniente General J. E. M. E., 
•' GABEIRAS MONTERO 

10.823 
Para cutorir la vacante d-e 

subteniente o brigada de cualquier 
Arma, asignada al Arma de. Ingenie
ros, anunciada por Orden 8528/136/79, 
de -12 de junio, de clase C, tipo 7.°, 
segunda convocatoria, existente en la 
Sección de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles (Ma-

10.824 
Para- cu/brir las vacantes de 

su/boficial -de Ingenieros anunciadlas 
por Orden $.m/U9/(<9, die 2f? die junio, 
de clase C, tipo 9.°, existentes, en las 
Unádade» que ise sieñalan, s e destinan 
con ell carácter que sie Indica a los. 
suoofieialeis de Ingenieros que a con
tinuación se -relacionan: 

VOlDUÍNTARíilOlS ' 

Compañía dfi Transmisiones- \de la a.» 
Región MiUta/r, Umoidaides cüe Valencia 

Brigada» ID. Diego- Rodríguez Loza
no s(,24*?3X, de- dlstponüble forzoso en la 
3. a Región- Militar, plaiza de Valencia, 
y aigrega-dío a la ¡misimia Compañía. 
Derecho 'preferente, por í. G. 179-/121. 

Oitro-, iD. (Jiuldáni Rincón Portugués 
(28'2r3>, -del Regimiento de Pontoneros 
y Especialidades de Ingenieros. 

Sangento O. - Antonio. Mactímez Ro-
diraíiguea { W ) , de disipo-niMe- forzoso 
en l a '3.a Región Militar, ¡plaza de Va
lencia, y agregado a ¡la imisima CORRIR 
pañí a. Derecha ¡preferente por Ims*-
trueción General-l-79!/12: 

Sargento- primero (D. José Cantero , 
Arévailo «(2976)', del Batallón Mixto- de ! 

ingenieros XXXI. IDPT. 

Compañía d|e Transmistiories de la 3 . a 

Región MiUtar, 2 . a 'Sección de Tele-
' fonía {¡Cartagena} 

Sangento D. Alfonso Martínez Co-
ne,sa i(33<13ij!, del (Batallón Mixto- cüe- tfai-
gemieros XXXffil. iDPrr. 

Com^AdiMa 'de Transmisiones de la 4. a 

Región MiUtar, Unidades ote Barce
lona 

Sargento «primero D. (Desiderio Cuen
ca iB-cinict '(81210), die diElponiíble forzoso 
en lia 4. a- Región Militar, ¡plaza d e 
Baü.(oelona, y agregado a lia >im¿sima 
Coanpañda. Derecho preferente por 
Instrucción General 179/121. 

Sangento- 'D. Jesús Corral- Gonzálieiz 
(•313-48)', d-e- düsponübl-e forzoso en la 4. a 

Región Militar, plaza de Barcelona, 
y agregado a la misma Compañía. 
Derecho preferente por 1. G. 179/12. 

Compañía úie Transmisiones úe la 5. a 

Región MiUtar, Unidades <d\e Zaragoza 

Sargento D . Luis Cortés Garcéns 
•;3l2£0ji, d-e dislponáible forzoso' en l a '5.a 

Región, Militar, plaza de Zaragoza, y 
agregado a la -misma Compañía. De-
¡.••echo preferente ipor I. G. 179712. 

Otro, ID. Cipriano. Gehrián; iDoimán-
gue© <'3¡264), de di sipo ni ble forzoso en 
!a &.a Región Militar, p'aoa.de Zara
goza, w agregado a la misma Com

pañía. Derecho preferente" por Ins
trucción General 17911%. 

O tro, D. A n !g e ffi <V Ícente Sor-iano 
($606)', del (Regimiento- de Pontoneros 
y Especialidades- de tfnjgeni-eroa DPT. 

Compañía die Transmisiones d\e la Ca
pitanía 'Generan d\e Bateantes, Unida

des de Palma de Mallorca 

Bragada (Di. Jaime Áratódh Sabater 
(12204)-, de disponible íorzo-so en la Oa ¿ 
pitanáa General de Baleares, plaza de 
Palma- -de Mallorica, y agreigado a la 
mism-a iGomipa-ñia. Derecha -pírefe-r-en-
te jp-or I. G.. 179/12. . -

Otro, (D. Juaní Ganal iBonet (B935), 
del Reigimiento Mixto de. Ingenieros 
número- 4. Artículo 41, párrafo í. 

Sargento primero: SB*. Jesús Martin 
Aragón. (2969)., d e disponible forzoso 
ero -la iCaipita-nía General de Baleares, 
pl'jaza de Paito-a de Mailloroa y agre
gado- a l a misma Com/pañía. Derecho 
preferente iporT. G. 179/.12., 

Samgenifco D. Bartolomé Sureda Mas 
(03612), de-disiponilble forzoso- en la Oa. 
•pitanía General- de íB-aiLeares-, aplaza de 

-Palma d-e Mallorca, y. •ag-retgado- a Ha 
misma Coimlpañía. Derecho (preferreoite 
por I. G. 179/12-. 

Compañía die Transmisiones <de la Ca
pitanía Genprai á)e JBalKares, 2 . a S&c-

• cxón de Telppnia {Menorca) 

Sargento- primero ID. Agustín Angla-
da Omfila (3O0T), d-e dislponiibl-e forzoso 
en la Capitanía General de Baleares, 
plaza de Palma de Mallorca y agre
gado a la misma C o m p a ñ í a . x>e*-<>«"u 

preferente- p o r I. O. 179/12. 
Otro, ID. Juan Subirats Po-n» (SO»), 

de disponible- f o r z o s o en la Capitanía 
^ene-ral de Baleares-, plaza de Mahon, 
y -agreigado a la misma Compañía. 
Derecho preferente por I. G. 179-/13. 

PREFERENCIA BORZOBA 

Compañía die Transmisiones de la 4. a 

Región MiUtaar, Unidades de Barce
lona, 

•BMigaida D." José Gómez Rodríguez 
(2937866), de- dd-slponihle forzoso en l a 
2. a Región. Militar, plaza de Córdoba, 
y agregado al Batallón Mixto de In
genieros ill. • 

Compañía d^e Transmisiones ae la 5. a 

Región Militar, Unidades de Zaragoza 

Brigada <D. Pascual Soria Casáis 
(-294?), d»e disponible forzoso' en la Ü.a 

Reigi-án Militar, iplaza de Valencia, y 
agregado al Regimiento Mixto d e In
genieros (niúnií. 3. 

Compañía de Transmisiones de la Ca
pitanía • General de Baleares, Unida-

ees <&e Palma de Mallorca 

Brigada (D. Gabriel Gara-vaca Ros 
(l29'5'3i5O0), de- d&íponiíble forzoso en. la 
3. a Región Millitar, plaiza de Ca.rtage-
na, -y agregado al Batalló-ni Mixto de 
Lnoeniero® XX'-XiIiI. 
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•• • ' FORZOSOS 

Compañía de Transmisiksaies àie la 4!.
8 

Región Mutuar, Unidades de. Barce
lona 

Brigada fD. Francisca Alcedo Ortiz 
'29!í0>, de disponible forzoso eia la, 2.

a 

Rieigión Militar, plaza de Jereía de la 
Fromteria' i(Oádiiz), y agregada al Ba
tallón Mixto de Ingenieros XXtri. 

Otro, D. Juan ¡Leal Rivera' (2961), 
de. disponibile (forzosa en ICanarias, 
plaza de Santa Cruz de Tenerife, y 
agregado al Tercer Escalón de ,Ma«n> 
f.èn:m;ienftO' de l a Jefatura die' Ingenie
ros de Canarias. ! 

Compañía die Transmisiones die la 5.
a 

Región Militar, Unidades die Zaragoza 

Brigada D. Juan G ó no. •& z Eslava 
(29Í48), dé disponible forzoso 'en' la 3i.

a 

Región Militar, plaza de Valencia, y 
agregado al Regimiento Mixto de In
genieros núm. 3. 

Compañía de Transmisiones de la Ca
pitanía Qenpral ebe Bali&arvs, Unida

diadies tíle Palma :d[e Mallorca 

Sargento iD. José Fernández Gando' 
cía 1(4005'), de

1 disipomifoie foínzoso en la. 
1.

a (Región Militar, pRaiza de Madrid, 
y agregado a la Guardia Real. 

Compañía d]e Transmisiones déla Ca
pitanía Gevieml d¡e Bah&ar&s .(i.» .Sec
ción «e Teiiefoníoi xD.estacam&nto de 

Ibiza) 

Buigada iD. Cipriano. 'González Jara 
•'29S5)., dedisponible forzosa en la 2.

a 

Región Militar, plaza d e Badajoz,, y 
agregado al Bataillón Mixto 
nierosi XXI,. 

Madrid', 2)3 de julio de 1079. 

BÌ General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Regimiento de Redes Permanentes y 
Servicios Especiales de Transmisiones 

(Unidades de Madrid) 

Sargento D. Joaquín Escabias Rue
da (4319). 

•Otro, D. Francisco Manzanera Fer
nández (4325). . \ ' 
. Otro, iD. Isidoro 'García iC u e s t a 
(4351). 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 6 (San Sebastián) 

Sargento (D. Ramón Escalerá Vale
ro '(4407). 

Otro, O. José Pasarín V á z q u e z 
(4425); ;  ' •. : • ' • 

Batallón Mixto de ingenieros LXI 
• {San Sebastián} 

Sargento ID. Luis Manso Guillen 
(4423).   , 

Madrid, 23 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R o s ESPAÑA 

División de Mantona «¡Navarra» nú
mero i6 (Rungos),, se dest ina c o a ca
rácter voluntarlo a los sargentosi de 
Ingenieroía que a continuación se re
lacionian': 

Sargento ÍD. ,S¡antiago Sanz Tedero 
(35216), dea Regimiento Mixta de In
ge ni eros múm. 3. " 

Otro, D. Ange! Muriel Calivo '(4010), 
del Regimiento Mixto de Ingénier os 
número 6, Continuando retenido en 
su destino hasta, la incorporación) de 
su relevo. ((Artículo 52.) 

Madrid, 2© de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
 Ros ESPAÑA 

10.825 
¡La Orden 10.307/164/79, de 17 

de julio, por la que se destinaban a 
las Unidades que' se señalan, en va
cante clase B, tipo 6.°,. a los sargentos 
de Ingenieros, pertenecientes a la III 
'Promoción de la ¡Escala básica d e 
suboficiales, que a continuación se 
relacionan, se modifica en el sentido 
de que dichos destinos son de clase C, 
tipo 9.0 

'Regimiento de Transmisiones 
'{El Pardo, Madrid) . I 

Sargento D. Juan Delgado Hernán
dez (4244). 
Otro, iD. lEduardo Alívarez de Rozas 
(4260). 

Otro, D. Rafael Miranda Marcos 
(4264). 

Otro, D. /Vicente Maldonado de la 
Rubia {4286). 

Otra, O. Ángel Aparicio G a r c í a 
(4309). . . ' • . 

10.826 ' • • ' •.. . + ' 
Para cubrir la vaciante de 

sargento;, primera o sargento d e In
ffenáerosi, anunciada por Oirden 9.587/ 
ì'58/79, de 4 de "¡julio, le clase 'G, tipo 
9.°. existente en el Reginnienta de Mo
vili zacicn y Prácticas de Ferrocarri
les, V iBataillón, .12 Unidad (Destaca
mento de Alcázar^ de filanJuan), se 
destina con carácter voluntario al sar
gento d e Ingenieros. D.'Antoni a Raimá
reiz Garrida ,(32'90)r de la Compañía 
de Transimisilonie's de la 2.

a Región 
Militar, Unidades d̂ie Sevilla, Instruc
oión' General 179/8.

 v


Maidrid), 26. de julio de. 1973. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

10.829 
Por aplicación de lo dispues

to en el ¡artículo 4.° de la Ley d e 16 
de diciembre de 1954 (D. O. núm. 288), 
y como comprendido en el apartado
b) del artículo 1.° de la misma Ley, 
pasa al Grupo de «Destino de Arma 
o 'Cuerpo» el coronel de Ingenieros 
( E . A.), Grupo de «Mando de Armas», 
don Miguel Ramis Grespi (850), en si
tuación de. disponible en la guarni
ción de Manon y agregado al Gobier
no Militar de Menorca. 

Este jefe queda en la situación de 
disponible forzoso en la citada guar
nición. 

Este cambio de Grupo produce va
cante. 

Madrid, .19 de julio de 1970. 

El General Director de Personal, 
(Ros ESPAÑA 

Vacantes 

10.827 
Para cubrir la vacante de 

sargento primeroo sargenta d e cual
quier Arma, asignada al Arma de In 
genieros, anunciada por Orden 9.588/ 
133/79, de 4 . d e julio, de clase С ti
po 9.°, existente e n Ha Agrupación 
M i x t a de Ericuadramiento núm. 61 
(SariSebastian), se destina con ca
rácter forzoso al sargento' de Inge
meroisi iD. Luisr G r a n d e Rodrí/guez 
(4001), de disponible .forzoso en l a .1 .

a 

Región Militar, plaza de Madrid, y 
agregado a la Guardia iReal. Debien
do efectuar su incorporación con ur
gencia. (Artículo 52.) 

Madrid, 39 de julio de. Ш9. 

El General Director de Personal, 
. Ros ESPAÑA 

10.828 
Para cubrir pareiataiente¡las ! 

vacante® de sargento primero o sar
gento' de cuaQquier Arma, anuncia
das' por Orden 8.600/137/79 de 12 de 
junio, de clase C, tipo 9.o, .existentes 
en la. Gomnafíía. da. Т г я п о л п И м /г„ i.r. 

10.830 
La Orden 10.280/164/79, .de 16 

do julio, página 324,. columna tercera, 
se modifica como s igue: 

Donde dice: 
17.—Regimiento Mixto de Ingenie

ros núm. 1 (Campamento, Madrid).—
Una de comandante. 

Debe decir: 
17.—Regimiento Mixto de Ingenie

ros "núm. .1 (Campamento, Madrid).— 
Una de capitán. 

Donde dice : . 
30—Regimiento de Zapadores Fe

rroviarios (Cuatro l ientos , Madrid), 
con preferencia parí los que se ha
llen en posesión dej^íploma de Vías 
de 'Comunicación.—Jjna de coman
dante. ' . '( 

Debe decir:

30.—Regimienta de Zapadores Fe
rroviarios ..(Cuatro Viento

1

^ Madrid), 
con preferencia para los íjue se ha
llen en posesión del diploma de Vías 
de Comunicación.—Una de comiíídan
te y dos de capitán. 

Madrid, .23 de julio de 1979. ' • 

El General Director de Personal, 
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Vacantes 
10.831 

Ciase- C, tipo 9.P 
1.—Batallón) Mixto de Ingenieiras VI 

['•Vitoria).—Una de capitán de Inge
nieros, Escala especial de r mando. 

Los peticionarios de esta vacante-
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia en sus actuales destino. 

iDo-ouimentación : Papeleta x de PETIR 
ción de destino. 

¡Late papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del 'Ejército {¡Direc
ción de Personal), en. ed-plazo dé 
diez, días hábiles, contados a partir 

•del siguiente a l . d e la publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL. 

Madivid!, 2'& d e julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

R O S ESPAÑA 

1C.832 
Clase C, tipo 9.° 

1.—(En el Rieigimie-nto Mixto de In
genieros .núnxii. 6 '(San Sebastián)-, con 
preferencia para diplomados en¡ Man
do' de Tropas de Montana.—Cuatro die 
capitán de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Los peticionarios de estas vacantes 
quedan; exentos del plaizo de- mínima 
permanencia-en sus actuales destinos. 

Documentación: Papeileta de peitá-
ción de destino. 

Las papeletas serán remitidas al 
Cuartel General del (Ejército {(Direc
ción de Personal), en el plazo de 
diez días hábiles', contados 'a partir 
del siguiente a l de la publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL. 

Madrid, 2)0 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

Una de cabo do.©anida de Ingenieros 
Los peticionarios de esta vacante 

quedan exentos del plazo de- mínima 
permanencia en sus actuales destinos. 

Documentación : Piapeileta de, peti
ción de destino.' 
. Lals papeletas serán remitidas al 
Cuartel .General del Ejército •((Direc
ción de Personal), en el plazo de 
diez días -hábiles, contados a .partir 
del siguiente al de- la publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL. . . . 

Madirid, 216 d& julio de 1973, 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

Distintivos 
10.835 

Se concede autorización pa
ra usar sobre el uniforme el Distin
tivo «A» de Paracaidista de la Fede
ración Aeronáutica^ Internacional al 
sargento de Ingenieros D. Miguel Pé
rez Cotta (3337), de la Brigada Para
caidista. 

Madrid,.26 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

10.833 
Clase C, tipo 9.° 

1.—En el Regimiento Mixto de In
genieros, .núimi. 6 {13an Sebastián):, con 
preferencia para diplomados en Man
do de Tropas de Montaña.—<Una de 
sargento primero o sargento, de In
genieros. 

Los peticionarios >de esta vacante; 
quedan exentos del placo de mínima 

¿%^jTnaneneia en sus actuales destinos. 
¡Documentación: Papeleta de peti

ción & J p t i n o . . 
Lals papefei" + a s S' e r án remitidas, al 

Cuartel Genera'.J d e l ' 'Ejército (Direc
ción de P-erson^ 1-' m e' ! Plazo dé 
diez días hábil?—'> contados a partir 
del siguiente al* , J i a 'publicación de 
la presente Oi f d & n < e ' N E L DIARIO OFI
CIAL, jf 

Maidirid, 28 '/<te julio de 1979. 
El Q/eneral Director de Personal, 

/ ' R O S ESPAÑA 
f 

s 
151^834 

Clase C, tipo 9.o 
1 _T7,n o í FRIPIOII,m.iPut.O Mlxt0 .de In-

INGENIEROS DE ÁRMA= 
MENTÓ Y CONSTRUCCIÓN 

(Retiros 
10.836 

S e concede retiro voluntario, 
según lo dispuesto en el articule 17 
del Reglamento para la aplicación de 
•la Ley de Derechos Pasivos del per
sonal militar, aprobado por «Decreto 
1599/1972 '(D. O. núm. 149}, al coronel 
ingeniero de Armamento y Construc
ción (Rama de Armamento y Mate
rial) D. Tomás Pacheco Arroyo (237), 
do disponible en la 8. a Región Militar 
y agregado a la Comisión Inspectora 
de la Fábrica de La Coruña, y de 
acuerdo con lo establecido en. e l ar
tículo tercero del Decreto 304&/1971 
(D. O. núm. 290), causa alta en la 
Escala de complemento de su Cuerpo 
y queda en la situación de ajeno al 
servicio activo en la 8.a Región Mili
tar, plaza de La Coruña, debiendo 
•hacérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento del 
haber pasivo, si procediera, en razón 
de sus años de servicio. ' • 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de" Personal, 
R O S ESPAÑA 

(D. O. núm. 94.) y Real Decreto de 13 
de mayo de 1977 (D. O. núm. 155), se 
declaran aptos para el ascenso y se 
ascienden a los empleos que.se indi
can, con antigüedad .de 24 de julio 
de 1979 a los jefes y oficiales del 
Cuerpo de. Ingenieros de Armamento 
y Construcción (Rama de Armamen
to y Material) que a continuación se 
relacionan • ~ . . . " 

A coronel. 

Teniente coronel ingeniero 'EL Joa
quín Alastrue Cóll (239), de la Comi
sión Inspectora . d e la Fábrica de 
Granada, quedando en la situación de 
disponible forzoso en la 9.* Región 
Militar y agregado v por un período 
de .tres meses a,dicha Comisión Ins
pectora, sin perjuicio ;del destino vo
luntario o forzoso que pudiera co-
rresponderle • • 

- A teniente coronel 

Comandante ingeniero D. Francis
co Díaz de la Cruz Cuesta (342), de 
la Subsecretaría de Defensa, quedan
do en la situación de disponible for
zoso en l a x l . a Región Militar (Ma
drid). 

A comandante 

Capitán ingeniero D. Luis Esguevi-
llas Ramos (423), del Taller de Pre
cisión y Centro Electrotécnico de Ar
tillería continuando en su actual des
tino. 

Madrid, 26 de julio de 1979. 

El General Director de Personal-. 
ROS ESPASA 

Destinos 
10.838 

Para cubrir la vacante' de 
clase-G, tipo 8.°, anunciada por Or
den 8.209/131/79, de fecha 6 de junio 
de 1979, existente en la ¡Escuela Poli
técnica Superior del Ejército, para 
profesor de las asignaturas de Inge*-
•niería Sanitaria; instalaciones sani
tarias, de calefacción, climatización 
y especiales; maquinaria y obras, in
cluidas en el grupo TV del anexo nú
mero 8 de báremos, publicado por 
Orden de 8 de abril de 1976 (D. O. .nú
mero 104), pasa destinado, con carác
ter voluntario, el comandante inge
niero de Armamento y Construcción 
(Rama de Construcción y Electrici
dad)- D. Julio Castejón Sánchez (303), 
del Laboratorio dé Ingenieros del 
Ejército, teniendo un baremo de 78 
puntos. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

R O S ESPAÑA 

Ascensos 
1 0 8 3 7 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condiciones que deter 

Vacantes 
10.839 

De libre designación;. 
Tres vacantes de comandante » «&-
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Gonstrueción (Rama de. Construcción 
y ¡Electricidad), existente en el Servi
cio (Militar de Construcciones. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen. 

El plazo de admisión ,depapeletas 
será de quince días hábiles, oontad.os 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, y serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército, debien
do tenerse en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 10 al 17. del Reglamento 
sobre provisión de vacantes publica
do por Orden de 31 de diciembre de 
1076 (D. ,0. núm. 1, de 1977). 

/Madrid, 18 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Escala especial de jefes y oficiales 
especialistas del Ejército de 

Tierra 

Vacantes 

Clase C, tipo 9.o Nueva erea
10.840 
ción. 

Dos vacantes para jefes y oficiales 
de la. Escala especial de jefes y ofi
ciales especialistas del Ejército de 
Tierra, especialidad de mecánicos de 
Sistemas dé Telecomunicación, exis
tentes en los Centros que a continua
ción se relacionan. 

,1.—Compañía de Transmisiones de 
la 2.» Región Militar, P. M. M, {Se
villa). 

2.—Tercer Escalón del Parque y Ta
lleres de Transmisiones de l a Coman
dancia General de Ceuta. 

Tendrán derecho preferente para 
solicitar estas vacantes los compren
didos en el apartado 6.1 "de l a Ins
trucción General 179/12. 

Estas vacantes también. podrán ser 
solicitadas por los auxiliares de Cons
trucción y Electricidad cuya especia
lidad corresponda por analogía a las 
vacantes anunciadas. 

¡Documentación: Papeleta, de peti
ción de destino. 

El plazo dé admisión de papeletas 
«era de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, y serán remitidas al 
Cuartel General del Ejército, debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto, en el 
artículo 10 al *17 del Reglamento so
bre provisión de vacantes, publicado 
Por Orden de 31 de diciembre'de 1976 
(£>• O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 18.de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

les .Especialistas del Ejército de Tie
rra, con .antigüedad de 30 de. julio 
de 1976 . 

Teniente D . Pablo Sierra Batalla, 
especialidad mecánico electricista de 
Automoción. 

Otro, D . Pablo Barrasa Fernández, 
especialidad delineante industrial. 

Otro, D . Miguel. García Tejedo, es
pecialidad químico. 

Otro, D . Bonifacio López G.alindo, 
especialidad mecánico dé armas. 

Otro, D . Juan BarcenasSúfrate, esr 
pecialidad mecánico de arrúas 
. Madrid, 26 de julio de 1979. . 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
y Escala Básica de Suboficiales 

Especialistas del Ejército de 
Tierra 

Trienios ^ 

10.842 
Con arreglo a lo que dispo

ne el artículo 2.° de la Ley 19/70 
( D . O. núm.' 276), s e conceden los 
trienios acumulables que se indican, 
previa fiscalización por l a Interven
ción, con la antigüedad y efectos eco
nómicos que para cada uno se indica. 

Tercio Don Juan de Austria, 3.° de La 
Legión {Comisión Liquidadora del 
Regimiento de Infantería Fuerteven

 tura núm. 56 P. M. Bón. I) 

Retirado por O. C. de 19 de no
viembre de 1974 ( D . O. núm. 263). 

Teniente honorario D . ¡Antonio Ve
neras Ruiz (364), doce trienios de ofi
cial con antigüedad de 10 de septiem 
bre de 1973 y a percibir desde 1 de oc
tubre de 1973. 

Previa deducción y liquidación de 
lo percibido por anteriores señala
mientos y con la limitación señalada 
en el artículo 46 de la Ley General 
de Presupuestos. ' 

Rectificación a la O C de 2 de ju
lio de 1974 ( D . O. núm. 174). 

La liquidación se llevará a cabo 
por la citada Unidad. 

Madrid, 24 de jiilio d e 1979. 

Él General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Ascensos 
10.841 

_La Orden 9:928/150/79, queda 
ampliada en el sentido de que Tos 
oficiales que a continuación se reía 
cíonan son promovidos a tenientes de 

10.843 
Con arreglo a :1o que dispo

ne el artículo 2.° de la Ley 19/70 
(D. O. núm. 276) se conceden los trie
nios acumulables que se indican, pre^ 
via fiscalización por la Intervención, 
con la antigüedad y efectos econó
micos que para cada uno se indica. 

Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 15 

Retirado por O. C. de 16 de enero 
de 1078 ( D . O. núm. 15). 

Audiencia Nacional, en Recurso Con
tencioso Administrativo publicado en 
•el. ( D . O. núm. 159), de 14 d e . j u l i o 
de 1979, se conceden doce trienios dé 
oficial con antigüedad de 13 de junio 
de 1973 y a percibir desde 1 de sep' 
tiembre de 1973, al asimilado a te
niente D iAntonio Gómez Suárez 
(1019). , 

Al mismo, trece trienios de oficial 
.con antigüedad de 13 d e  j u n i o de 
1976 y a percibir desde i de julio de 
1976. A partir de 1 de enero de 1978, 
trece trienios de proporcionalidad ,10. 

Previa deducción y liquidación de 
lo percibido por anteriores señala
mientos. 

Rectificación á l a . ó . C. de 10 de 
junio de 1976 ( D . 0. núm. 138). 

La liquidación la llevará a cabo la 
citada Unidad. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 4 

En cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala Quinta del Tribu
nal. Supremo,' en Recurso Contencio
so Administrativo publicado en el 
DIARIO OFICIAL núm. 156, de 11 de ju

lio de 1979 se conceden doce trienios 
de oficial con antigüedad de 19 de 
noviembre de 1973 y a percibir desde 
1 de diciembre de 1973, al maestro 
armero D . Manuel Gómez Castro (970). 

Al mismo,, trece trienios de oficial 
con antigüedad de 19 de noviembre 
de 1976 y a percibir desde 1 de di
ciembre de 1976. A partir de 1 de ene
ro de 1978, trece trienios de propor
cionalidad 10. . 

Previa deducción y liquidación de 
lo percibido por anteriores señala
mientos. 

Rectificación a la О. C. de 14 de fe
brero de 1978 ( D . 0. núm. 46). 

Madrid, 24 de julio de 1979^ 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

10.844 
Con arreglo a lo dispuesto 

e n los artículos 2.° y 3.° de la Ley 
19/70 de 2 de diciembre ( D . O. nú
mero 276), las modificaciones intro
ducidas por la Ley 20/73, de 21 da 
julio (b. O. núm. 165), y demás dis
posiciones complementarias y previa 
fiscalización por la Intervención, s* 
conceden los trienios acumulables qií» 
se expresan.al especialista proceden
te del C. A. S. E. que se relaciona. 

Regimiento de Artillería A.A. núm. 71 

Retirado por Orden de 17 de oo
vieuifoire d'e 1976 (D. O. núm. 266). 

En cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala Segunda de la 
Audiencia Territorial de Madrid, e¡a 
Recurso Contencioso Administrativo 
publicado en el DIARIO OFICIAL jnú

mero 156, del 11 de julio de 1979T s* 
conceden once trienios de pficiai, clin 
antigüedad de 4 de marzo de 1972 y a 
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liar de Especialistas D. Francisco 
Ruiz García (720). 

Al mismo, doce trienios de oficial, 
con antigüedad de 18 de julio de 
1973 y a percibir desde 1 de septiem
bre de 1973. 

Al mismo, trece trienios de" oficial, 
oon antigüedad de 18 de julio de 1976 
y a percibir desde 1 de agosto de-1976. 

Previa deducción y. l iquidación'de 
LO percibido por anteriores señala
mientos. 

Rectificación a la Orden de 8 d e ju
lio de ,1976 ( D . O. núm. 167). 

La liquidación se llevará a cabo 
por la citada Unidad. 

'Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
IROS ESPAÑA 

al empleo de subteniente especialis
ta guarnecedor, con antigüedad de 20 
de julio de 1979, al brigada de la'mis» 
ma especialidad D . Venancio Jimé
nez Ramos '(195), del Parque y Talle
res de Artillería de la 4 . a Región Mi
litar, continuando en su actual des
tino y escalafonándose en el mismo 
lugar en que estaba en su empleo an
terior. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

Vacantes 

10.845 
. Clase € , tipo 9.° 

Plantilla eventual. 
Para las especialidades que se in

dican en las Unidades que a conti
nuación se relacionan: 

Segundo -Grupo de- Artillería de Ar-
tülería de Campaña 105/26 del Regi
miento de Artillería de Campaña nú
mero 25 (Bilbao);—Tres de mecánico 
electricista de armas o electrónico de 
Armamento y Material. 

Regimiento de Artillería de Can> 
paña núm. 28 (Pontevedra).—Una de 
mecánico automovilista -montador 
electricista o mecánico electricista de 
Automoción. 

Regimiento de Artillería A.A. nú
mero 72, para la Batería del 105/26 
(Barcelona).—Una-de mecánico elec-[ 
trícista de. armas o electrónico de Ar-' 
mamento y Material. 

Regimiento de Artillería de Cam>-
paña núm. 22 (Gerona).—Dos de me
cánico electricista de armas o elec
trónico de Armamento y Material. 

U. S. T. y M. del Regimiento Mix
to de Artillería núm. 92 (Mahón).— 
Dos de mecánico electricista de ar
mas o electrónico -de Armamento y 
Material 

Regimiento de Artillería de Cam
paña nüm. 41 (Segovia).—Una de me
cánico automovilista montador elec
tricista o mecánico electricista de 
Automoción. 

Documentación: Papeleta de peti-" 
eió-n de destino. 

La documentación será remitida al 
Cuartel General del (Ejército, Direc
ción de Personal, en el plazo de quin
ce días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el DIARIO OFICIAL. 

Madirid:. 2i6 de julio de 1979. 
El General Director déf^ersonal , 

ROS ESPAÑA 

10.847 
Por aplicación d e lo dis

puesto en el apartado 3, artículo 1.° 
de la Ley 44/77 de 8 de junio, se as
ciende al empleo -de subteniente es
pecialista M. A. M. E. , con antigüe
dad de 22 de julio de 1979, al briga
da de la misma especialidad D. Wolf-
gang Markl Good-Donffl "(175), de la 
F. A. M. E . T., continuando -en su 
actual destino y escalafonándose en 
•el mismo lugar en que estaba en su 
empleo anterior. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ,ESP¿ÑA 

10.848 
Por existir vacante y reunir 

las condiciones que determina el 
apartado 2 del artículo l.<> de la. Ley 
44/77, de 8 de junio, se- asciende al 
empleo de brigada especialista me
cánico ajustador de armas, con an
tigüedad de 25 de julio de 1979, al 
sargento de la misma especialidad 
don JOsé Alonso Fernández (12&6), de 
la Dirección General de la Guardia 
Civil, continuando en su actual des
t ino y escalafonándose en él mismo 
lugar en que; estaba en su empleo 
anterior, 

Madrid, 24 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

ROS ESPAÑA 

10.849 
Por existir vacante y reu

nir las condiciones 'que determina el 
apartado 2 del artículo 1.° de la Ley 
44/77, de 8 de junio, se asciende al 
empleo de brigada especialista me
cánico ajustador de armas, con an
tigüedad de 19 de' julio de 1979, al 
sargento de la misma especialidad 
d o n Domingo Martínez Martínez 
(1285), del C.I .R . núm. 13, continuan
do en su actual destino y escalafo
nándose en el mismo lugar., en que 
estaba en su empleo anterior. . 

Madrid, 27 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

Ascensos 

1S.846 
Por aplicación de lo dispues-

AH &7 nTinrtndn 3. artículo 1.° de la 

dríguez debe de decir D . Eduardo Avi
var Rodríguez y su destino es el Re
gimiento, de Redes Permanentes y 
S. IE T. (Red Territorial de Mando), 

Madrid, 27 de julio -de 1979. 

Destinos 

La Orden 8.625/138/79, queda amplia
da como sigue: 

'Al regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 (Melitta} 

Brigada especialista O. R. don Jo
sé García Barnes (269), de disponible 
y agregado a la .Compañía dé Trans
misiones de la 9. a Región Militar, 2.*a 

Sección Mixta Melilla, Derecho pre
ferente. ' -

Al Regimiento de Transmisiones, 
Compañía C. B. H. 1 . a Sección Gru
po SA.M {La Línea de la Concepción) 

Sargento especialista O. R. don Juan 
Martínez Moreno (411), de" disponible 
y agregado a Ja Compañía de Trans
misiones de la 9 . a Región ¡Militar, 2.» 
Sección Mixta Melilla. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

INTENDENCIA 
vacantes / 

1 0 . 8 5 0 
Clase C, tipo 7.» (segunda 

'convocatoria). _ 
1,—Hospital Militar Central Gómez 
Ulla (Madrid).—^Una de coronel de In
tendencia de la Escala activa, para 
jefe de la Subdirección Económica., 

Documentación:,'Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

, Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
da la presente Orden en -el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va^ 
cantes de 31 de diciembre d& 1976 
(D, O. núm. 4 , de 1977). 

Madrid, 24 de julio de 1979. 
Él General Director de Personal, 

ROS ESPAÑA 

La Orden 9.718/155/79, se rectifica 
como sigue: 

10.851 
Clase C, tipo - 7.° ((segunda 

convocatoria), " . 
1.—Jetfiatura de Asuntos. lEconómicos 

del ©jéreito, para la Seeción. de Detail 
y contabiilidad d e la Jefatura Suspe-
rior die. Personal i(Madrid).^Uffia de 
ten-iente coròn-el de Intendencia de la 
Escaia activa. 

Docuimientiación : Papeleta de peti-
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judiadlas al'Cuartel General del Eljéir
cito, Dirección de Personal. 
., . Plazo de admisión d e peticiones: 
Quince diias bábpes, contados a par
tid* del siguiente al de la publicación 
•de la presente Orden en.el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
l o previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va
canitas d e 31 de diciembre die £976 
,(|D. O. núm. l ' d e 1977). 

Madrid» №> d e julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
IROS ESPAÑA 

10.852 _ ^ A. . 
Clase C, tipo 8.° . • 

. 1.—Aicádemrla de "Intendencia ((Avi
la).—Una d e teniente coronel, dos de 
cpimiamdaníe y tres de 'capitanes. :á& 
l a Escala activa, profesores (plantilla 
eventual). 

¡Documentación; Papele ta 'de peti
ción de destino y Ficbaresuan/eñ, re
mitidas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo, de admis ión'de peticiones: 
Quínicd díasi 'hábiles, contados a par

• iár del siíguüente al de la publicación 
de la presente Ordena' en. e l 'DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo (previsto .en los artículos 10 al 17 
diel Retglaoxiiento <ie, provisión d e va
cantes de 31 >de dicie.mibr& die 197I6
(iD. O . oúirn. 1 de 1977). 

Madrid;, 18 de julio de 197?. . 

M General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

de las Subsistencias''(plantilla even
tual 

Esta vacante se baila comprendida 
a ef&otos del percibo de complemento 
de destino por especial, preparación 
en el.apartado 3, grupo 2.° , factor 0,06 
d e ía Orden de 2 de marzo de 1973 
( D . O . núm. 51). " : ~ 

Documentación: Papeleta de peti 
ción de destino y ficha resumen re
mitidas al Cuartel General del Ejér
cito. Dirección de. Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días [hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión d e va
cantes , de 31 de diciembre de 1976 
(iD. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 18 de julio dé 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

10.853 
Clase C, tipo 8. 

l.—Escuela Superior. del Ejército, 
ipara la Escuela de Estado Mayor, Ma
drid. 

Una de comandante de Intendencia 
•de Ja Escala activa, profesor auxiliar 
de Táctica y Logística, segundo Cur
so en dicha. Escuela de Estado Ma
yor. 

Documentación: Papeleta ide peti
ción de destino y Ficha resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones : 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta lo 
Previsto en los artículos 10 al 17] 
del Reglamento de provisión de va
cantes, de 31 de diciembre de 1976 
0

D

 'O. núm. 1, de 1977). 
•Madrid, U de julio, de 1979. 

El General Director de Personal. 
Ros ESPAÑA 

10.855 ' 4. . • 
Clase, C. tipo 8.o 

{Segunda convocatoria). 
1.—¡Academia de intendencia. Avila. 

Una de comandante de Intendencia 
dé la Escala activa, para profesor en 
el Grupo d e Enseñanza de la Sección 
de Enseñanza, clasificada en el Gru
po VI del Báremo publicado en el 
DIARIO OFICIAL núm. 104, de 8 de ma

yo, de 19?a. 
Documentación: Papeleta de peti

ción de destino y Eicbaresurmen, re
mitidas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quinice días hjabiiiesi, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el DIARAO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto, en los artículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(ü. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, 18 d e julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R o s ESPAÑA" 

del. Reglamento de provisión de va
cante de 31 de diciembre á& 1978 
(D. O . núm. 1:, de 1977), 

Madrid, 18 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

10.857 
Clase. B, tipo 5.o 

Segunda Convocatoria. ' 
1.—Una de teniente d e Intendencia 

de la Escala activa, existente e n la 
Escuela de Montaña y Operaciones. 
Especiales .(Jaca, Huesca), para la 
Unidad de Instrucción, incluida en el 
Grupo XIV del baremo publicado en 
el DIARIO OFICIAL núm. 104, de 8 de 
mayo die 1976, diebiendo hallarse Ios
oficiales que la soliciten en posesión 
de ld ip loma para el Mando de Tropas 
de EsquiadoresEscaladores. 

Esta vacante se halla comprendida 
a efectos del percibo de complemen
to de destino por especial preparación 
técnica en el • apartado 3, grupo 2.° , 
factor 0,06 de la Orden de 2 d e mar
zo de 1973 |(D. O. núm:" 51). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo d e admisión de peticiones: 
Quince días liábiles, contados a par
tir del siguiente al d& la", publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de diciembre de 1976 (DÍA . 
RIO OFICIAL núm. 1, de 1977). 

Madrid, 18 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

Ros ESPAÑA 

10.854 
••• Clase B, tipo 5 o • 

la i t f ï m i ' a d e l n

t*ndeneia , Avi

1 l ' C r a ^ a n ^ d & p e n d e n . 
S 6 ^ , ^ L a c t i ^ a : J ^ s o r , 

10.856 
Clase B, tipo 5 .° 

1.—Academiade intendencia de Avi
la.—Una de capitán de Intendencia de 
la Escala activa, profesor, debiendo 
hallarse los solicitantes en posesión 
del título de Profesor de Educación Fá
sica '(plantilla eventual). Esta vacan
te se baila comprendida a efectos del 
percibo de compOementa de destino 
por especial preparación técnica en 
en. el apartado 3.2 Grupo 3.°, factor 
0,03 de la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núm. 51). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de

r destino, remitidas al Cuartel 
General del Ejército. Dirección, de 
Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al .de la publicación 
de la presente Orden en el DIARIO 

Destinos 
10.858 

Para cubrir vacante de te
niente coronel de Intendencia de; la 
Escala activa, clase C, tipo 7.°, ex is 
tente en la Jefatura de Almacenes y 
Pagaduría de los Servicios de Inten
dencia de la 1.

a Región Militar, Ma
drid, "anunciada por Ordenes 8.524/ 
136/79,.del día 13 de junio, se destina, 
con carácter forzoso, al teniente co
ronel de Intendencia i(E. A.), D. José 
Pruñonosa Bunguet <9S0), disponible 
forzoso en la 3.

a Región Militar y 
agregado al Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 7. 

Madrid, M die .julio de 1979." 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

10.859 
Para cubrir la vacante de te

niente coronel de Intendencia de la 
Escala activa, anunciada por Or
den '5..739/95/79, del día 24 de abril, 
clase C, tipo ?.°, existente en el Cuar
tel General dfi .la. R r i m ^ a rfa Tn fía n _ 

http://al.de
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destina, con carácter voluntario, al te
niente, coronel de Intendencia, Escala 
activa, D. Evelio Ampliato Burgueño 
(979), disponible forzoso en la 2. a Re
gión Militar y agregado al Gobierno 
•Militar de Ceuta. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINÁ 

10.860 
Para cubrir vacante de te

niente coronel de Intendencia de la 
Escala activa, clase C, tipo 7.°, exis
tente en la Jefatura de Asuntos Eco^ 
nórmeos del Ejército para la Sección 
del Detall y Contabilidad de la Jefa 
tura Superior de Apoyo Logistico, 
Madrid, anunciada, por Orden 8.523/ 
136/79, del día 13 de junio, se desti
na, con carácter forzoso al teniente 
coronel de Intendencia, Escala acti
va, ¡D. Ju.sto Velasco Madrid (983), 
disponible forzoso., e n Canarias y 
agrega/do al Gobierno Militar die Te
nerife. 

Madrid, 24 de julio, de 1979. 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH CÓLOMINA 

Agregaciones 

10.861 
De acuerdo con el artículo 13 

del Reglamento de la Escala Esipe- ¡ 
cial de Jefes y oficiales del Ejército 
de Tierra, aprobado por Orden de 
de 1 de septiembre de 1977 (¡D. O. nú
mero 214), a fin de que pueda per
feccionar el tiemipo que Mando exi
gido para el ascenso superior inme
diato, se concede la agregación des
de el 1 de agosto de. 1979 basta el 
15 de julio de 1980, al Grupo Regional 
de. Intendencia núm. 7, al teniente de 
la Escala Especial de Mando del Cuer
po de Intendencia D. Fermín Velasco 
López (396), de la Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 7%.. . 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

doña María del Pilar Martínez, Pas
tor. -

Don José González Prieto '(1553.K del 
Grupo Regional de Intendencia nú
mero 1, con doña María Pilar Guar
dia Bañares. 

Don Jesús González Alonso ((1554)., 
de la Unidad de Intendencia de la 
Brigada de Infantería Mecanizada 
XXI, con doña María Antonia Sáezi 
Rodríguez. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA . 

- Trienios 
10.863 

Con arreglo • al artículo 16 
del Real Decreto Ley 20/77, de 30 de 
marzo, artículo 8.°, dos de la Ley 
1/70, de Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposiciones comple
mentarias, previa fiscalización por la 
Intervención (Delegada, se conceden 
los trienios .acumulables del Grupo y 
Proporcionalidad . que se indican, al 
cabo de Banda asimilado a sargento 
primero.que a continuación se-, expre
sa, con antigüedad y" .efectos econó
micos que> s© señala: 

Del Grupo de Intendencia de la Co
mandancia General de Meliila {Agru

pación Logística núm. 7) 

Cabo d e Banda, asimilado a sar
gento primero, D. Juan Ruiz Orellana 
(11), ocho trienios (tres de proporcio
nalidad 3 y cinco de proporcionalidad 
6), con antigüedad y efectos econó
micos d e 1 de julio de* 1979. 

Madrid, S4 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

ROS ESPAÑA 

l o s 10 a l 17 d e l R e g l a m e n t o s o b r e p r o 
v i s i ó n d e v a c a n t e d e 31 d e d i c i e m 
b r e d e il976 ( D . O . n ú m . 1,- d e 1977). 
. Madr id , 18 d e ju l io d e 1979. 

El General Director, de Personal,. 
IROS ESPAÑA 

10.865 
Clase C, tupo 8.0. 

Indistinta. 
Segunda convocatoria. 
1.' — Una de comandante médico 

(E. A.}, del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, existente en la Academia de In
fantería (Toledo), - para profesor y 
asistencia, llevando anexa la Jefatu
ra de la Clínica Militar de dicha Pla
za, incluida en el Grupo X, anexo-. 5-
del baremo publicado por Orden de 

^8 de abril de 1976, apéndice del DIA
RIO OFICIAL núm. 104. 

Esta vacante puede ser solicitada 
[por los comandantes y. tenientes co-
! róñeles médicos, así como por los ca
pitanes médicos que hayan superado 
el curso de ascenso. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal (Madrid). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al d e la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse &ñ 
cuenta lo previsto en los artículos 10 

i al 17 del Reglamento sobre provisión 
' de vacantes de 31 de dicienm>^ 
I 1976 '{ib. O. n ú m . , . * e A 9 V q 7 q 

Matrimonios 
10.862 

Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 13 d e noviembre de 1957 
(O. O. núm. 257), s e concede licencia 
para contraer 'matrimonio a los .te
nientes de Intendencia de la Escala 
activa, que a continuación se relacio
nan: 

Don Manuel Rodríguez Fraile (1544), 
de la Unidad de Intendencia de la 
Brigada de Infantería Motorizada 
XXXL con doña Ana María Alonso Ló. 
pez. 

Don Antonio Pedraza Gómez (1550), 
del Grupo de Intendencia de la Divi
sión Acorazada «Brúñete» núm. l 

SANIDAD MILITAR 

Vacantes 
10.864 

" . Clase C, tipo 7 .° 
¡(Indistinta). 
Segunda convocoria 

.1—Una de teniente coronel médi
co (E. A.), del Cuerpo de Sanidad 
Militar, existente en e l . Mando del 
Grupo Regional de Sanidad Militar de 
Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 

Esta vacante puede ser solicitada 
por los tenientes coroneles y coman
dantes médicos. 

'Documentación.: Papeleta' de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér-, 
Dirección de Personal (Madrid). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a -par
tir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en el OIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 

El General Director de Personal, 
"' Ros ESPAÑA 

10.866 
Libre designación. 

Segunda convocatoria.' 
1.—Una de comandante o capitán 

médico (E. A.), del Cuerpo de Sani
dad Militar, existente en el Cuarto Es
calón del Servicio de Psicología y 
Psicotecnia d e las Fuerzas Armadas, 
para la Sección de Planes y Desarro
llo (Subsecretaría de.Defensa, Secre
taría General Técnica), debiendo ha
llarse los peticionarios en posesión 
del diploma superior dé Psicología o 
diplomado én Psiquiatría. 
- Esta vacante está comprendida a 
efectos de ipercibo de complemento de 
destino por especial preparación téc
nica en el apartado 3.2, Grupo II,.fac
tor 0,06 de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D\ O. núm. 51). 

Documentación: Papeleta de peti
ción d e destino y Ficha-resumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal (Madrid). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los' artículos: 10 

! X^-, 
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ч1е vacantes de 31 de diciembre 
•1976 >('DÎ O. num. % de (1977). 

Madrid, 18 de julio' de 1979. 

de 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

10.867 
Clase С, tipo 8.° 

Indistintas. 
Segunda convocatoria. 
1.—Una de capitán mórico i(E. A.}, 

• 4 e l Cueпро de Sanidad Militar, exis
tente en el Regimiento de Ihstruc
cián Calatrava núm. 2, de la Acade
mia de Caballería (Valladolid), para 
profesor y asistencia, incluida en el 
Grupo X,. anexo núm. 5," del Bare
mo publicado por Orden de 8 de abril 
de 1976, apéndice del ¡DIARIO OFICIAL 
numere 104. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por Los '.capitanes y tenientes' médicos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen,, re
mitida al Cuartel .General del Ejér
cito, Dirección de Personal' (Madrid). 

Plazo : d e . admisión de peticione»: 
Q u i n c e días hábiles, Contados a par

tir del'día siguiente al de lafecha de 
publicación, d e la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 1.0 
ai i.7 d s i R e g l a m e n t ó sobré p r o v i s i ó n 
de vacantes de 3 i ¿ e diciemibre "de 
1976 {<D. O. núm. i , de 1977). 

Madrid, 18 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

Ros ESPAÑA  • 

de Austria, 3.° de La Legión Puerto 
del .Rosario, Fueteventura). 

Esta vacante puede solicitarla, por 
los capitanes y tenientes médicos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción úe destino y Ficharesumen, rê 
mítidas al Cuartel "General del Ejér
cito, Dirección de Personal (Madrid). 

Plazo de, admisión de peticiones: 
.Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OIFICAL, debiendo tener

se en cuenta lo previsto en los artícu
los del Reglamento' sobre provisión 
de vacantes de 31 de diciembre de 
1976 (D." O. núm. 1, de 1977),. . 

Madrid, 18 de julio de Í979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

10.870 
Clase C, tipo 9.° 

1.—Una de capitán auxiliar del 
Cuerpo de Sanidad Militar, existente 
en el Hospital Militar de Melilla. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, remitida al Cuartel 
General del Ejército', Dirección de 
Personal (Madrid). , 

Plazo de admisión de. peticiones: 
Quince días hábiles,, contados,a partir 
del día siguiente' al de la fecha de

1

" 
publicación de la presente Orden en 

10.872 
Clase C, tipo 7.° 

1.—Una de ayudante técnico de Sa' 
nidad'de tercera, del Cuerpo Auxiliar 
de Ayudantes Técnicos de Sanidad 
Militar, plantilla eventual, existente 
en el Hospital Militar Central «Gó
mezUlla» (Madrid), para el Servicio 
de Radioelectrología. 

Esta vacante también podrá ser so
licitada por,los ayudantes técnicos de 
segunda de dicho Cuerpo, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 7 
de junio 'de 1973 (D. O. núm. ,132). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de.Personal (Madrid). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la'presente Orden en . 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en' los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de dicieimbre de 
1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

.Madrid, 18 de .Julio de 1979. 
El General Director de Persorial, 

Ros ESPAÑA 

10.873 
Clase C, tipo 7.° 

1.—Una de ayudante técnico de Sa
nidad de tercera del Cuerpo Auxiliar 

el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en d e Ayudantes Técnicos de Sanidad 

10.868 
•Clase C, tipo 7.° 

(Indistinta). 
Segunda convocatoria. 
/l.'rUna de •capitán médico* (Esca

la activa), del Cuerpo' de Sanidad Mi
litar, existente en el Tercio Gran 
Capitán, 1'.° de La Legión (Melilla). 

Esta vacante puede ser solicitada 
por los capitanes y tenentes médicos. 
• Documentación: ^Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de la. presente Orden 
en él DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los artícu
los 10 al 17 del Reglamento sobre pro
vición de vacantes de 31 de diciem
¿&1976 I(D. O  núm. 1977). 

Maarid, 18 d e julio de 1979. 

©1 General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 d e l Reglamento sobre provi
sión de vacantes de 31 de diciem
bre de ,1976 (D. O. núm. 1,1977). 

Madrid, 18 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA . . 

10.871 v ^ 
Clase C, tipo 7.° 

Segunda convocatoria.' 
1.—Una de ayudante técnico d e Sa

nidad de tercera del Cuerpo Auxiliar 
de .Ayudantes Técnicos d e Sanidad 
Militar,"existente.en el Grupo de Ope
raciones Especiales (G. O. E.), Col
menar Viejo (Madrid); 

Esta vacante tamhién podrá ser so
licitada por los ayudantes técnicos 
de Sanidad de segunda de dicho 
Cuerpo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 7 de junio d e 1973 
(L>. O. núm. 132). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Eicharesumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal (Madrid). 
. Plazo d e admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha de 
publicación d e la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 

Militar, existente en el Tercio Duque 
que de Alba, 2.° de La Legión, Ceuta, 
ta).. 

Está vacante también podrá ser so*
licitada por los ayudantes técnicos de 
Sanidad de segunda de dicho Cuerpo, 
de acuerdo con. lo dispuesto en la Or
den d e 7 de junio de 1973 (D. O. nú
meroi 1320, los cu ales 'podrán ser 
destinados en defecto de peticionarios 
del empleo a que corresponde en plan
tilla. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, y Ficharesumen, re
mitida al Cuartel General del Ejér
cito. Dirección de Personal (Madrid). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publicación d e la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
presente en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamenso so
bre provisión de vacantes de 31 de 
de diciembre de 1976 ( D . O. núm. % 
de 1977). 

Madrid, 18 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

10.874 
Clase C, tipo 7.° 

« A- . C l a s 6

' ' C , tipo. 7.o 
('Indistinta). • 
Segunda eonvocaotria ^ 

actíví
n

^ P1
&

;
C a , p i t á n ^ d i c o (Escala 

activa) del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, exis.tente.en el Tercio Don Juan 

1976 i(D. o. núm. l , de 1977) 
Madrid, 18 de jiulio d e 1979. 

General Director de Personal, 
R O S ESPAÑA 

de la Jefatura Superior de Personal 
delEjéncitO' (Madrid). 
. Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficharesumen, re
mitida al Cuartel General delEjército, 
Dirección de Personal {Madrid). 
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Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
en cuentna lo previsto en los artícu
los 10 al 17 del ReglamenttO' sobre 
provisión de Vacantes de 31 de di-
cienmbre de 1976 ><(D. O. núm. 1, 
de 1977). 

Madrid, 18 de julio de 1979. 

El General Director, de Personal, 
e o s ESPAÑA 

¡Retiros 
10.875 

S e concede el retiro volun
tario, según lo dispuesto en el ar
tículo 17 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Derechos Pasi-
sivos del personal militar, "aprobado 
por Decreto núm. 1.599/1972, de 15 de 
junio (D. O. núm. 149), al capitán mé
dico (E. A.), del Cuerpo de Sanidad 
Militar, D. Ángel de Dios Vega (1502), 
del 64 Tercio de la Guardia- Civil, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el señala
miento de de haber pasivo, si pro
cediere, en razón de sus años de ser
vicio. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 
El General Director de Personal, 

R O S ESPAÑA 

10.876 
Se concede el retiro vounta-

rio, según l o dispuesto en el artícu
lo 17 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de.Derechos. Pasivos 
del personal militar, aprobado por 
Decreto núm. 1599/1978, de 15 de ju
nio I(id. O. núm. 149) al teniente mé
dico '(E.. A.), del Cuerpo de Sanidad 
Militar, D. Ramón Peleteiro. Ramos 
(1929), de la Academia de Sanidad 
Militar, debiendo, hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señalamiento de baber haber pasi
vo, si procediere, en razón de sus 
años de servicio. 

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo- tercero del Decreto 3048/1971 
(D. O. núm. 290),), causa alta en la 
Escala de complemento de su Cuerpo 
y queda en la situación de ajena al 
servicio activo en la 1. a Región Mili
tar, plaza de Madrid. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El General Director de Personal, 
R o s (ESPAÑA 

Ayudante técnico de Sanidad de 
tercera, asimilado a subteniente, don 
Ángel Agis Marín (408), de la supri
mida Academia de Guardias de E¡1 Es
corial. 

Ayudante' técnico de Sanidad de 
tercera, asimilado a brigada, D. José 
Avenza Marco i(575), de la misma Aca
demia a la que se le acopla. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

El Teniente General J. E. M. E",' 
GABEIRAS MONTERO 

Ascensos 

La Orden 9.668/154/79, de 4 de ju
lio, en la que figuraba el brigada del J 
Cuerpo de'Sanidad Militar D. Modes
to Gil Naranjo (821), como disponi
ble forzoso en la guarnición de Se
villa, s e entenderá rectificada, .en' el! 
sentido de que lo es en la guarnición' 
de Badajoz. 

Madrid, 24 de julio de 1979. 

FARMACIA MILITAR 

Vacantes 
13.878 

Clase i.C, tipo 9.° 
Para oficiales farmacéuticos, Esca

la activa, existentes en las Unidades 
y Dependencias que se relacionan. 7 

1.—En la Farmacia Militar de Al
calá de Henares.—Una de capitán, in
distinta, para capitán, o teniente. . 

2.—En la Agrupación de Tropaáv-de-
Farmacia de , la (Reserva •General (Ma
drid).—Una de capitán, específica pa
ra este empleo. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

Él plazo de admisión de papeletas, 
que serán remitidas al Cuartel Ge
neral del Ejército, Dirección de Per
sonal, será de quince días hábiles, 
contados á partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 
en cuenta lo dispuesto en los artícu
los 10 al 17 del Reglamento d e . pro-
visón de vacantes de 31 de_diciem-
bre de 1976 (D. O. núm. 1, de 1977). 

Madrid, S4 d e julio d e 1979. 
El General Director de Personal, 

R o s ESPAÑA 

Presidencia del Gobierno de 27 de oc
tubre de 1958 (D. O. núm. 2¡51)i, se con., 
cede licencia para, contraer matri
monio a los oficiales veterinarios de 
la Escala activa que a continuación, 
se relacionan: ~ 

Capitán veterinario ID. Isidro Lanza. 
Rubio ¡(473), del Gobierno Militar de 
Asturias, con doña-Marta Mateos del 
Riego. 

Teniente veterinario D. Ramón Ae-
tavio de Toledo .y Ubieto '(497'), de la 
Agrupación de Tropas de Veterinaria 
de Reserva General, con doña María-
de! Mar Rodríguez Mira. 

Otro, D. José Fernández-Cavada So." 
lorzano {498>, de la Unidad de Veteri
naria núm. 6, con doña Carmen Ro
mero Salas. 

Otro, D. Juan Serrano Molina (500),. 
de la. Unidad de Veterinaria núm 9,. 
con doña Esperanza Navarrete Martí, 
nez. 

Otro, D. Juan. Díaz-JRegañón Jimé-
netz {504), de la Unidad de Veterina
ria de la Brigada de Alta Montaña, 
con doña Ana María Fernán-dies Diez-

Otro, D. Juan Urdiaín San a b r i a 
(507), de la Unidad de Veterinaria nú. 
mero 8,- con doña Rosa Blanca García 
Iglesias. 

Madrid, 24 de julio de 1,979. 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Acoplamiento de personal 
10.877 

Interesado por la Dirección 
General de la Guardia Civil, se aco
pla en la Academia de Cabos de di
cho Cuerpo, ubicada en Guadarrama 
(Madrid), en vacantes de ciase C, ti
po 7.°, con carácter voluntario, el per. 
sonal del Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes Técnicos d e Sanidad Militar 
que a continuación se relacionan: 

VETERINARIA MILITA» 

Matrimonios 
1 0 , 8 7 9 ©e acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 13 de. noviembre de 
1957 {D. O. núm. 257) y Orden de la 

M Ú S I C A S M I L B T A ¡ R E 5 « 

(Retiros 
10.880 

Por cumplir el día 8 de sep. 
tiembre de 1979, la edad-reglamenta 
ria, se dispone que en dicha fecha 
pase a la situación de 'retirado el sub
teniente músico D. Virgilio Faura 
Noguera (72), dei~3.° Te-rcio, Don Juan 
de Austria de La Legión, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñale e n Consejo Supremo de Justicia 
Militar, prepia propuesta reglamen
tario que s e cursará a dicho alto Con 
tro. 

Madrid, .24 de julio- de 1979. 
El Ge»eral Director de Personal, 

ROS ESPAÑA 

10.881 
Se concede e l retiro volun

tario "sieigún, lo dispuesto en el artícu
lo 17 del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Dénsenos Pasivos, 
del Personal Militar, aprobado por 
Decreto 1-5319/1972! {ID. O, núm. 14»), e l 
aangento músico D. Fernando Oltra 
Atoaaaíz (10127% con destino en la ¡Mú
sica dfe-1 IGcbier.no Militar - de Valla-
dfod'id, ag-regada al RsgJmiento de iln-
íaateüTÍa San Qudn'.ún niúim. 32,.dt£bi'en-
do- hacé.rselie por el Consejo iSufpre-
mo d-e1 Justicia ¡Mclitar ed señajaimien-
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to de haib'etr pasivo,. s i procedí e<ne, en 
razón de sus años de servicios. 

Madrid, 2ti de julio, de 19T9. 

El General Dire'ctor de Personal, 
(ROS ESPAÑA 

Ascensos 
10 882 

Por reunir las condiciones 
exigidas .en el artículo 1.° de la Ley 
414/77, de 8 de', junio de U977 (ID. .0. nú
mie.ro № ) . e© asciende a brigada al 

. sargento (primero músico
4 'D. 'Nicasio 

Lorenzo Vicente (757'),'de la Música 
del Gobnerno Militar de Salamanca, 
agrégatela al .Regimiento d e Infante
ría La Victoria númi 28, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, tipo 9.°, con 
antigüedad de 2®. de julio de 1979, 
quedando eonfiamado en su actual 
destino. 

Madrid, 24 de julio, de 1979. 
Ш General Director de Personal, 

ROS ESPAÑA 

cual' 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 

Segunda conivo'oatoria. 
»ei'i!b<re designación. 
Una teniente coronel d'e 

quiter Affima, ¡Escala activa, Grupo d e 
«¡Detino de Arma p Cuerpo», plantilla 
eventual, correspondiente a la Ins
truiación General ,174'/204i, asignada pa
ra, delegado local del" Patronato, de 
Gasas (Militares e n San Seibasitian. 

lEsta vacante puede ser solicitada 
por comandante® de cualquier Arma, 
Grupo de Destino ¡de «Arma o Cuer
po», que podran sier destinados» em de
facto de peticionaaiois del empleo pa
ra .«i que "'ste anuncia. 

Oocumaentajción: Papeleta de peti
ción de destino' y (Ficharesumen, que 
se remitirá ail Cuartel. General diel 
Ejercito, (Dirección de Personal. 

Plazo d e adtmisión de .papeletas: 
Diíe'z días hábiles, contados a pas^ 
tir id/el dáa scgui'ente al de la fecha 

publicación de la presente Orden 
&

tt &1 DIARIO OFICIAL. . 
Madrid, 2© de julio d e 1979. 

£

1 General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

Estas vacantes, pueden ser solicita
das, por comiandantes die cualquier 
Arrma, 'Escalla activa, Grupo de «Desi
tino de Arma o Cuerpo.», que podrán 
ser' destinados, en defecto, de peticio
narios del empleó para e.l que se 
a n u n c i a n . ' '• 

ipocumeintiaición: Papeleta de pe tir 
cióin de destino y .Ficiharesuirnen,, que 
se remitirá ail Cuartel General del 
Ejército, iDirección de Personal.' 

Plazo de admisión de papeletas: 
'Diez días hábiles, contados a par
tir del día seguiente al de la fecha 
de publicación de la presente Orden 
en el (DIARIO OFICIAL. 

Madrid*, 2)3 d e julio de .1979, 

El General Director de Personal, 
Ros ESPAÑA 

Pérez, del Instituto Politécnico nú
mero 2 del Ejército de Tierra.. 

IMIadrid, 2© d e julio de 1979. , 

El General Director de Personal, 
ROS ESPAÑA 

10.885 
. Libre designación. 

Una de comandante de cualquier 
Ánima, 'Escala activa, Grupo de «Desti
no d e Arma o. Cuerpo», existente en 
l a Secretaría. General para Asuntas 
de Personal y Acción  Social d e la 
Subsecretaría de Defensa. 

Esta vacante puede ser solicitada 
'por teniente© coroneles de cualquier 
Armta, Escala activa, Grupo de «iDes
tino d e Arma o Cuerpo», que ipodrán 
ser (destinados en defecto de ipeticip,
narios del emipleo p a r a el que se 
anuncia. 

También puede ser solicitada por 
comandante d e cualquier Arma de lia 
Escala especial de mando, con edad 
para desliamos ib'unrO'Orátic.Qis, y capi
tanes .de cuaüquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», que ¡sé encuentren en pose
sión de. te aptitud para el ascenso, 
que podrán ser destinadlos en defec
to' d e peticionarios de la Escala y 
Gruipo s citado©. ' ~  ' 

(Documentiaclón: Papeleta de peti
ción de> destino, y Eicharesuimen, que 
se remitirá al Cuartel General del 
Eijército, .Dirección de Personal. 

Plazo d e admisión de papeleta®: 
Quince '.día© hábiles? contados a par
tir del d)ía siguiente al de la tfe'oha 
de publicación de la presente Orden 
en el 'DIARIO OFICIAL. 

IMiadrid, 26 d e julio d e 1979. 

El General Director de Personal, 
R o s ESPAÑA 

10.887 x 

.Se concede autorízacióni pa¿
ra usar sobre el uniforme los distin
tivos que se mencionan al jefe y ofi
cial que a 'continuación s e relacio
n a n : 

Comandante de Infantería, diploma
do de 'Estado Mayor, ID. José Santa
maría. Bórnez '(?92;6), del Regimiento 
•de 'Infantería Galicia núm. 64. Distin
tivo correspondiente al Curso de Pa
racaádas Direecional Americano. 

.Capitán de' Artillería 'D. José Man
rique García (43№), del Grupo de ArtL 
Hería de Camipaña A T P X I I . Distin
tivo «A».de Paracaidista de la Fede
ración Aeronáutica Internacional. 

(Madrid,. 216 de julio d e 1979. 

El General Director de Personal, 
•ROS ESPAÑA 

Dirección Je Mutilados 

Pensión de mutilación 

10.888 . . " 
La Orden lü.398/,1618/79, que 

concede pensión de mutilación, entre 
.otros, af teniente honorario D. Pablo 
Caballero Andrésy adscrito a la" Jefa
tura Provincial d e Mutilados de Va
lencia, se rectifica en la parte que 
afecta al interesado en el. sentido de 
corresponder le el 36 por 100 de p'en, 
siión de mutilación! y no el 27 por 1Ó0 
como en la> citada O r d & n se hace 
constar.' 

'Maidrid, 27 de ijulio de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

10.884 
Segunda convocatoria. 

'De ubre designación, • 
iDos

1 de teniente coronel 'de cual
quier Arma, Eís&alsa act iva Grupo de 
«Destinó de Arma ó Cuerpo», prefe
rentemente diplomadiO'S de E s t a d o 
Mayor, exisitenteis en la Subsecretaría 
d e iDetfensa! 

Distintivos 
10.886 

Por reunir las condiciones 
que 'determina el Decreto de 28 de 
junio d e 19'3& ¡(D. O. núm. 148). y Or
den de 21 de mayo d'e 1931 i(i<sGolec
ción Legislativa» núm. 279), se con
cede ei distintivo de Profesorado al 
¡jefe y oficial que a continuación! se 
relacionan: 

Comandante .de. Artillería, diploma
do de Estado Mayor; 'D. Antonio' Mo
rales y Pérez de Vargas, del Alto Es
tado Mayor. 

Capitán capellán O. José Jiménez 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Subsecretaría 

Secretaría General para Asuntos 
de Pejrsonal y Acción Social 

ORDEN die 2 die mayo de 1979 por 
la qu\e se dispone el pase^ a la si
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tuación de Retirado d&l cabo d\e Ca
rabineros D. Gabriel Nogales Sán
chez. 

Por •aplicación- de lo dispuesto- én 
el Real ©ecuato-Ley núm. 6/76, de 6 

, de nianzo i(««B. O. deil iE.».n¡úm. &6;¡, y 
O. M. de 13 de abril siguiente («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 90):, que 
reguian la situación de los militares 
que tomaron parte en la .guerra civil 
y vista l a solicitud (formulada per 
don -Gabriel Nogales Sánchez, -cabo de 
Carabineros, se dispone su pase a la 
situación de retirado, con arreglo a 
lo preceptuado en el Real Decreto-
Ley núm. 6/78, al solo efecto de nue
vo señalamiento de haber pasivo pos
eí Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, con determinación de que, de 
haber continuado en activo,, habría 
alcanzado, por antigüedad, el empleo, 
de capitán de la Guardia Civil, y su 
retiro por edad le habría correspon
dido el 20 de abril de 1966, habiendo 
perfeccionado doce trienios (treü- de 
proporcionalidad 4, tres de proporcio
nalidad 6 y seis, de proporcionali
dad 10). 

Madrid-, 2 de mayo, de .1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

tuado en el Real Decreto-Ley 6/1978. 
de 6 de marzo («Boletín" Oficial del 
Estado» núm. 56), se dispone qué el 
cabo de Carabineros D. Jesús Díaz 
Doméc sea considerado en situación 
de retirado al"-solo efecto del señala
miento de haber pasivo por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar que 
puede corresponderle a su viuda do
ña Lucía Manso Calleja. Dé confor-
flmad con lo dispuesto en. los- artícu
los 3.° y 6.°-del Real Decreto-Ley an
tes citado» hubiera alcanzado el em
pleo de- capitán, en el que se hubiera 
retirado por edad el 26 de mayo de 
1968, hasta da fecha de su- falleci
miento en 10 de agosto de 1970, ha
biendo perfeccionado catorce trienios 
(cuatro de proporcionalidad 4,-,dos de 
proporiconalidad 6 y ocho de propor
cionalidad 10). 

Madrid, 2 de mayo de- 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 2 de mayo de 1979, por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de retirado del^ cabo de 
Carabineros D. José Esteban Ga-
lindo. 

• En virtud de expediente incoado'al 
efecto, y con arreglo 'a lo precep
tuado en el Real Decreto-Ley -6/1978, 
de 6 de marzo («Boletín Oficial dei 
Estado» núm. 56),' se dispone que. el 
cabo de Carabineros- D. José Esteban 
Galindo sea considerado en situación 
de retirado al solo efecto del seña
lamiento de haber .pasivo por e.l Con
sejo Supremo de Justicia Militar que 
pueda corresponderle a su viuda do
ña • Josefa Sagarminaga Vallaorba. 
De conformidad con lo dispuesto- en 
los' artículos 3.° y 6.» del Real Decre
to-Ley antes citado, hubiera alcan
zado el empleo de capitán, en el que 

.«•©.-^hubiera retirado por edad el 14 
;. áde abril de 1964, .hasta la fecha de 
* su fallecimiento, en 23 de marzo de 

1979," habiendo perfeccionado catorce 
trenios (cuatro de proporcionalidad 
4,. tres de proporcionalidad 6 y siete 
de proporcionalidad 10). 

Madrid, 2 de mayo de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ORDEN de 2 de mayo de 1979, por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de retirado del cabo de 
Carabirenos D. Jesús Díaz Domec. 

En virtud de expediente incoado ál 
efecto, y con arreglo a l o precep 

ORDEN de 2 de mayo de 1979, por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de .retirado del cabo de 
la Guardia Civil.D. Julián Vegas Ji
ménez. 

En virtud de expediente incoado ál 
efecto, y con arreglo a lo precep 
tuado en el Rea] Decreto-Ley 6/1978, 
do 6 de marzo («Boletín Oficial de* 
Estado» núm. 56), s e dispone- que el 
cabo de la Guardia Civil D. Julián 
Vegas Jiménez, N sea . considerado en 
situación de' retirado al solo efec
to del señalamiento de haber pasivo 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar que pue-da corresponderle a 
su viuda doña Ascensión Sanz Agui-
lar'. De conformidad con io d i s p u e s 
to' en los artículos 3,° y-6.° -del-Real 
Decreto-Ley antes -citado, hubiera al
canzado el empleo de teniente de la 
Guardia .Civil, en el que se hubiera 
retirado por edad el 27 de julio de 
1960, -hasta la fecha de su falleci
miento 5 de enero de 1975, habiendo 
perfeccionado once trienios ¡(cinco 
do perfeccionado once trienios- (cinco 
de proporcionalidad 4, tres.de propor-
cionadidad 6 y tres-de proporciona
lidad 10). " 

Madrid, 2 de mayo de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN ^ 

no Barbero Sánchez, sea consiedradd' 
en situación de retirado al solo efec
to del señalamiento de haber pasivo 
por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar que pueda corresponderle a 
su vida doña Maria García de Mi
guel. De conformidad con lo dispues
to en-los artículos 3.° y 6.° del Real 
Decreto-Ley antes citado, hubiera al
canzado el empleo de teniente de la 
Guardia Civil, en el que se hubiera 
retirado por edad el 5 de enero de 
1.958, hasta la fecha de su falleci
miento en 27 de abril de 1958, habien
do perfeccionado once trienios (cin
co de proporcionalidad 4, tres de pro
porcionalidad 6 y tres de proporcio
nalidad 10). 

Madrid, 2 de mayo de 1979.. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN -

ORDEN de 2 de mayo de 1979, por 
la que se dispone el pase a la si
tuación de retirado del cabo de 
la Guardia Civil D. Aquilino Bar
bero Sánchez. 

En virtud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo precep
tuado en' él Real Decreto-Ley .-6/1978". 
de 6 de mar-zo^ («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 5*6), se dispone que el 
cabo de la Guardia Civil D . Aquili-

Pensiones de Medallas de Sufri= 
mientos por la Patria 

En virtud de las facultades confe-. 
ridas a este Consejo Supremo de Jus
ticia Militar y en cumplimiento d e 
lo dispuesto en la L e g i s l a c i ó n ^ ^ g ñ 
te, se publica a c o n t t o » - ^ J e

 a b 0 u 

H f^f^mis de las Medallas de 
sufrimientos- por la Patria que tiene 
concedida el soldado licenciado don 
Juan Souto Ayuso. 

Relación del personal en situación de 
licenciado a los que se les concede 
pensión por Medallas de Sufrimientos 

por la Patria 

Soldado licenciado D. Juan Souto 
Ayuso, una Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, pensionada con 263,00 
pesetas mensuales, a partir de 1 de 
febrero-, de 1979, con carácter vitali
cio,' y a percibir por la Delegación 
ile Hacienda de La Coruna, debiendo 
d a \ c o no cimiento al interesado el c e 
nerai Gobernador Militar d& -La Co
runa. -

Madrid, '9 de julio, de 1979.—El Ge
neral Secretario, Julián Alonso Ca
llejo. 

ADVERTENCIA.—Como apéndice a este 
DIARIO OFICIAL, se publican dieciséis 
páginas conteniendo tres relaciones 
de sefialamiento de haberes pasivos. 

Fatacjo de BuenaWsta - ' Alaria. 51 ^fTT 
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